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ACCION DE GRUPO N. 11001333100120100032900 ACCIONANTE: JULIA CAROLINA
BONILLA Y OTROS, ACCIONADO: DISTRITO CAPITAL Y OTROS. JUZGADO 45
ADMINISTRATIVO DE BOGOTA. ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN

diego losada <dlosada.abogado@gmail.com>
Mié 28/09/2022 9:58
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 45
Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>;Correspondencia Sede Judicial
CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Honorable
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
E.S.D.
 
REF: ACCION DE GRUPO NÚMERO 2010-00329
ACCIONANTE: JULIA CAROLINA BONILLA Y OTROS
ACCIONADOS: DISTRITO CAPITAL Y OTROS.
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

anexo memorial de la referencia,

DIEGO SADID LOSADA RUBIANO
APODERADO PARTE ACTORA

correo notificaciones: dlosada.abogado@gmail.com

mailto:dlosada.abogado@gmail.com


Bogotá D.C. septiembre 28 de 2022 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

La Ciudad. 

 

REF: ACCION DE GRUPO. 

DE: JULIA CAROLINA BONILLA RODRIGUEZ Y OTROS. 

CONTRA: DISTRITO CAPITAL Y OTROS. 

RAD: 2010-00329 

 

 

En mi condición de apoderado de la parte actora me permito presentar objeción respecto del auto que 

aprueba liquidación de costa, puesto en conocimiento por este despacho judicial en auto calendado 23 

de septiembre de 2022, en los siguientes términos:  

PROCEDENCIA DEL RECURSO 

Interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto que dejo sin efecto la 

liquidación de costas y fijo las agencias en derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General el Proceso numerales 4 “Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 

establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un 

máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 

apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, 

sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas” y 5 “La liquidación de las expensas y el monto de las 

agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el 

auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no 

existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo” de la providencia notificada por estado el 

día 26 de agosto del año en curso 

MOTIVOS 

Visto el auto proferido por este despacho judicial, se observan dos situaciones:  

1. El juzgado cuarenta y cinco (45) administrativo, en su providencia fija las agencias en derecho de 

acuerdo con el ACUERDO No. 1887 DE 2003, providencia que se encuentra derogada según el 

articulo 6 del acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

“ARTÍCULO 6º. Derogatoria. Salvo la previsión contemplada en el siguiente artículo, el presente 

acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, de manera especial los Acuerdos 

1887 de 2003, 2222 de 2003 y 9943 de 2013 proferidos por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura”. (negrilla propia) 



2. Respetuosamente me permito indicar que la liquidación de las agencias en derecho, realizada por 

el despacho y que sirve de fundamento para restar efecto jurídico a la practicada por la secretaria, 

se realizó con el desconociendo de la norma posterior, a saber, el ACUERDO No. PSAA16-10554 

del agosto 5 de 2016 Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho, expedido por el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA donde se dispone: 

ARTÍCULO 3º. Clases de límites.  (…) PARÁGRAFO 5º. De conformidad con lo establecido en el 

numeral 5 del artículo 365 del Código General del Proceso, en caso de que la demanda prospere 

parcialmente, el juez podrá abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, lo 

cual, por ende, también cobija a las agencias en derecho. 

Así mismo frente a las tarifas para fijar las agencias en derecho, este acuerdo dispone:  

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
En única instancia.  
a. Cuando en la demanda se formulen pretensión de contenido pecuniario, entre el 5% y el 15% 
de lo pedido. 
b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o pretensiones pecuniarias, entre 1 y 8 
S.M.M.L.V.  
 En primera instancia.  
a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido pecuniario: 
 (i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 
 (ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. 
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 
pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 

 

Teniendo en cuenta los argumentos esbozados con anterioridad, dentro del presente asunto, dada la 

naturaleza de índole declarativa y en razón a que corresponde a un proceso de mayor cuantía, las agencias 

en derecho deben ser fijadas por esa sede judicial entre el 3% y el 7.5% de lo pretendido según el libelo 

introductorio presentado por el suscrito.  

Así las cosas, tenga se entonces la liquidación de costas como se expone a continuación:  

VALOR DE LAS PRETENSIONES de la demanda: $3.087.116.911,94 Millones de pesos Moneda 
Corriente.   

Dando aplicación al acuerdo del Consejo de la Judicatura tenemos que este proceso es una acción de 
grupo compleja con un proceso de ejecución posterior al fallo ante la Defensoría del Pueblo conforme 
a la Ley 472 de 1998. Me permito incorporar la liquidación alternativa de las Agencias en derecho para 
que se adicionen a las costas procesales ya liquidadas a saber:  

Por ende, la liquidación de costas es como sigue; $3.087.116.911,94 correspondiente a las pretensiones 

contenidas en la demanda x 7.5% ordenado por el C.S.J = $   231.533.768,33 Millones de pesos Moneda 
Corriente.  

 



 

PETICION ESPECIAL  

Solicito se reponga el auto notificado mediante estado del día 26 de septiembre de 2022, por el cual se 

fijan las agencias en derecho dentro del proceso de la referencia con base en una norma derogada,  o en 

caso de no hacerlo, se conceda el recurso de apelación, para que se ordene  sean liquidadas las agencias 

en derecho que de acuerdo en los términos que el Consejo Superior de la Judicatura dispuso para ello.   

  

Atentamente,  
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RV: ACCION DE GRUPO N. 11001333100120100032900 ACCIONANTE: JULIA CAROLINA
BONILLA Y OTROS, ACCIONADO: DISTRITO CAPITAL Y OTROS. JUZGADO 45
ADMINISTRATIVO DE BOGOTA. ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/09/2022 15:08
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: De: diego losada <dlosada.abogado@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: diego losada <dlosada.abogado@gmail.com>

Enviado: miércoles, 28 de septiembre de 2022 9:57 a. m.
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>; Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ACCION DE GRUPO N. 11001333100120100032900 ACCIONANTE: JULIA CAROLINA BONILLA Y OTROS,
ACCIONADO: DISTRITO CAPITAL Y OTROS. JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA. ASUNTO: RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN
 
Honorable
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
E.S.D.
 
REF: ACCION DE GRUPO NÚMERO 2010-00329
ACCIONANTE: JULIA CAROLINA BONILLA Y OTROS
ACCIONADOS: DISTRITO CAPITAL Y OTROS.
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN
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anexo memorial de la referencia,

DIEGO SADID LOSADA RUBIANO
APODERADO PARTE ACTORA

correo notificaciones: dlosada.abogado@gmail.com

mailto:dlosada.abogado@gmail.com


Bogotá D.C. septiembre 28 de 2022 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

La Ciudad. 

 

REF: ACCION DE GRUPO. 

DE: JULIA CAROLINA BONILLA RODRIGUEZ Y OTROS. 

CONTRA: DISTRITO CAPITAL Y OTROS. 

RAD: 2010-00329 

 

 

En mi condición de apoderado de la parte actora me permito presentar objeción respecto del auto que 

aprueba liquidación de costa, puesto en conocimiento por este despacho judicial en auto calendado 23 

de septiembre de 2022, en los siguientes términos:  

PROCEDENCIA DEL RECURSO 

Interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto que dejo sin efecto la 

liquidación de costas y fijo las agencias en derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General el Proceso numerales 4 “Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 

establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un 

máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 

apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, 

sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas” y 5 “La liquidación de las expensas y el monto de las 

agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el 

auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no 

existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo” de la providencia notificada por estado el 

día 26 de agosto del año en curso 

MOTIVOS 

Visto el auto proferido por este despacho judicial, se observan dos situaciones:  

1. El juzgado cuarenta y cinco (45) administrativo, en su providencia fija las agencias en derecho de 

acuerdo con el ACUERDO No. 1887 DE 2003, providencia que se encuentra derogada según el 

articulo 6 del acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

“ARTÍCULO 6º. Derogatoria. Salvo la previsión contemplada en el siguiente artículo, el presente 

acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, de manera especial los Acuerdos 

1887 de 2003, 2222 de 2003 y 9943 de 2013 proferidos por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura”. (negrilla propia) 



2. Respetuosamente me permito indicar que la liquidación de las agencias en derecho, realizada por 

el despacho y que sirve de fundamento para restar efecto jurídico a la practicada por la secretaria, 

se realizó con el desconociendo de la norma posterior, a saber, el ACUERDO No. PSAA16-10554 

del agosto 5 de 2016 Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho, expedido por el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA donde se dispone: 

ARTÍCULO 3º. Clases de límites.  (…) PARÁGRAFO 5º. De conformidad con lo establecido en el 

numeral 5 del artículo 365 del Código General del Proceso, en caso de que la demanda prospere 

parcialmente, el juez podrá abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, lo 

cual, por ende, también cobija a las agencias en derecho. 

Así mismo frente a las tarifas para fijar las agencias en derecho, este acuerdo dispone:  

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
En única instancia.  
a. Cuando en la demanda se formulen pretensión de contenido pecuniario, entre el 5% y el 15% 
de lo pedido. 
b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o pretensiones pecuniarias, entre 1 y 8 
S.M.M.L.V.  
 En primera instancia.  
a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido pecuniario: 
 (i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 
 (ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. 
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 
pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 

 

Teniendo en cuenta los argumentos esbozados con anterioridad, dentro del presente asunto, dada la 

naturaleza de índole declarativa y en razón a que corresponde a un proceso de mayor cuantía, las agencias 

en derecho deben ser fijadas por esa sede judicial entre el 3% y el 7.5% de lo pretendido según el libelo 

introductorio presentado por el suscrito.  

Así las cosas, tenga se entonces la liquidación de costas como se expone a continuación:  

VALOR DE LAS PRETENSIONES de la demanda: $3.087.116.911,94 Millones de pesos Moneda 
Corriente.   

Dando aplicación al acuerdo del Consejo de la Judicatura tenemos que este proceso es una acción de 
grupo compleja con un proceso de ejecución posterior al fallo ante la Defensoría del Pueblo conforme 
a la Ley 472 de 1998. Me permito incorporar la liquidación alternativa de las Agencias en derecho para 
que se adicionen a las costas procesales ya liquidadas a saber:  

Por ende, la liquidación de costas es como sigue; $3.087.116.911,94 correspondiente a las pretensiones 

contenidas en la demanda x 7.5% ordenado por el C.S.J = $   231.533.768,33 Millones de pesos Moneda 
Corriente.  

 



 

PETICION ESPECIAL  

Solicito se reponga el auto notificado mediante estado del día 26 de septiembre de 2022, por el cual se 

fijan las agencias en derecho dentro del proceso de la referencia con base en una norma derogada,  o en 

caso de no hacerlo, se conceda el recurso de apelación, para que se ordene  sean liquidadas las agencias 

en derecho que de acuerdo en los términos que el Consejo Superior de la Judicatura dispuso para ello.   

  

Atentamente,  
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RV: Radica recurso Proceso 2020-277 Juz 45

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 29/09/2022 16:44
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: s.cercado@castroestudiojuridico.org <s.cercado@castroestudiojuridico.org>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: s.cercado@castroestudiojuridico.org <s.cercado@castroestudiojuridico.org>

Enviado: jueves, 29 de septiembre de 2022 1:20 p. m.

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Radica recurso Proceso 2020-277 Juz 45
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).
 
Señora
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad
 
Reciban, en primer lugar, un cordial saludo.
 
Me permito remitir recurso de reposición y en subsidio apelación, dirigido al proceso que se identifica a
continuación:
 

Referencia: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 
Demandante: GAS NATURAL CUNDIBOYACENSE S.A. E.S.P.
 
Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS .
 
Radicación: 11001-33-41-045-2020-00277-00. 
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Con el respeto acostumbrado, suscribe,
 
 

 
D. Samir Cercado de la Fuente
Abogado
Carrera 14 No. 94A-24, Oficina 502, Bogotá D.C.
Teléfonos: (571) 9261009
Colombia
Visítenos en https://www.castroestudiojuridico.com  
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Bogotá D.C. – Colombia 

www.castroestudiojuridico.com 

Señora 
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Ciudad 
 
Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Demandante:  GAS NATURAL CUNDIBOYACENSE S.A. E.S.P. 
 
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 
 
Radicado:   11001-33-41-045-2020-00277-00. 
 
Actuación: Recurso de reposición y en subsidio apelación  
 
DEULIER SAMIR CERCADO DE LA FUENTE, varón, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.010.210.456 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, 
titular de la tarjeta profesional número 308.818 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en condición de APODERADO ESPECIAL de la sociedad GAS 
NATURAL S.A. E.S.P., me permito presentar recurso de reposición y en subsidio apelación 
contra el auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), notificado por 
estado del día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

I. 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Con sumo respeto, y con el comedimiento debido, solicitamos sea revocada la decisión 
proferida por la honorable Juez Cuarenta y Cinco Administrativo de Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., lo anterior debido a que esta parte sí cumplió con la carga impuesta por el 
despacho.  
 
Mediante auto notificado el diecisiete (17) de agosto del año en curso el despacho ordenó 
realizar la notificación a la persona que actuaría como tercera interesada, por lo anterior, 
esta parte realizó dicha notificación conforme a lo establece el artículo 291 el día primero 
(1) de septiembre del año en curso, dentro del término otorgado por el despacho, como se 
prueba en las constancias que se allegan con este memorial.  
 
Así mismo, debemos atender a lo establecido por el honorable Consejo de Estado respecto 
de la figura del desistimiento tácito:  
 

Al respecto, se tiene que la figura del desistimiento tácito no puede aplicarse de una forma 
absolutamente estricta y rigurosa, con el fin de evitar que se incurra en un exceso ritual 
manifiesto, sino que el juzgador tiene que ponderar varios preceptos constitucionales, de 
modo que se encuentre para cada caso concreto un justo equilibrio entre los principios de 
eficiencia y economía, por una parte, y el acceso a la administración de justicia de los 
demandantes, por el otro. Así lo estableció recientemente la Sala Plena de la Sección 
Tercera de esta Corporación: 
 

Como lo ha señalado la doctrina, la figura del desistimiento tácito persigue un 
objetivo principal cual es “sancionar la negligencia y desinterés que muestran 
algunos demandantes al no cumplir con una carga que les corresponde para poder 
darle el impulso necesario a sus procesos”3 . No se puede entonces dudar que el 
precepto contemplado en el inciso 2º del art. 207.4 del C.C.A., tal como fue 
modificado por el art. 65 de la Ley 1395 de 2010, pretende contribuir a un mejor y 
más ágil desempeño en la Administración de Justicia, cometido éste que –debe 
enfatizar la Sala en este lugar–, no es el único y ha de aplicarse de manera armónica 
con el resto de principios constitucionales fundamentales que, de consuno, buscan 
asegurar el acceso a la justicia y su efectiva y material realización en un Estado 
social de derecho.1 

 
Como se observa en el presente caso no existió desinterés por parte de esta parte de 
cumplir con la orden impartida por su señoría, pues se cumplió con realizar la citación de la 
que trata el artículo 291 del CGP, como se prueba con las constancias que se remiten. 
 
Ahora, en cuanto al resultado de dicha remisión es necesario señalar que la misma fue 
devuelta con resultado “DIRECCIÓN INEXISTENTE” por lo que solicitamos se de aplicación 
al numeral cuarto del artículo 291 del CGP, norma que señala:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN 
TERCERA. Consejero Ponente Doctor DANILO ROJAS BETANCOURTH. Auto del cinco (5) de 
marzo de dos mil quince (2015).  

http://www.castroestudiojuridico.com/
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“4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código.” 

 
Por lo anterior, solicitamos a su señoría sea revocado el auto recurrido, y por consiguiente 
se dé aplicación al numeral cuarto del artículo 291 del CGP y se proceda a emplazar a la 
tercera interesada.  
 

II. 
SOLICITUD 

 
Con fundamento en lo anterior, solicito al despacho lo siguiente: 
 
2.1. A la señora Juez Cuarenta y Cinco Administrativo de Bogotá D.C. sea REVOCADO el 
auto de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
2.2. Conforme a lo anterior se dé aplicación al numeral cuarto del artículo 291 del CGP y se 
proceda a emplazar a la tercera interesada. 
 
2.3. De su señoría no hallar la razón en nuestros argumentos, sea concedido el recurso de 
APELACIÓN. 
 
2.4. Una vez tramitado el recurso de apelación solicito al Honorable Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca REVOQUE el auto objeto de este recurso. 
 
2.5. Conforme a lo anterior se dé aplicación al numeral cuarto del artículo 291 del CGP y se 
proceda a emplazar a la tercera interesada. 
 
Con el respeto acostumbrado, suscribe, 
 
 
 
 
 
 
 

DEULIER SAMIR CERCADO DE LA FUENTE 
C. C. No. 1.010.210.456 de Bogotá 
T. P. No. 308.818 del C. S. de la J. 
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RV: Contestación de demanda, escrito de excepciones y antecedentes administrativos
proceso 11001334104520210040900 Demandante: OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA.
Demandado: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. Juzgado 45
Administrativo de Bogotá.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/05/2022 11:58
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Luis Carlos Vergel Hernández <lcvergelh@hotmail.com>

Enviado: jueves, 12 de mayo de 2022 11:55 a. m.

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: JULIAN ALBERTO PARODYS CAMARGO <julianparodyscamargoabogado@gmail.com>

Asunto: Contestación de demanda, escrito de excepciones y antecedentes administrativos proceso
11001334104520210040900 Demandante: OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA. Demandado: Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca. Juzgado 45 Administrativo de Bogotá.
 

Antecedentes factura 13785.pdf anexos de poder doctor joaquin rozo.pdf
Buenos días:

En mi calidad de apoderado de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CSAR me permito
remitir el escrito contentivo de la contestación de la demanda, el escrito de excepciones y los
antecedentes administrativos que dieron lugar a los actos enjuiciados junto con los anexos de poder.
Este mensaje se trasmite de manera simultánea a la parte actora. Por favor dar acuso de recibo. 

Cordialmente

LUIS CARLOS VERGEL HERNANDEZ
Apoderado Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AkvSP551BnjxhEKP9CuuRcTVsZAT&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C6967b62d457c414bc0dd08da34389ed1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637879715218663980%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZSRv6J%2BaeL6nIRHmzRp5wxunLGFCASpa0jY2HSRENF4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AkvSP551BnjxhEPDBYi-ChznfzBJ&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C6967b62d457c414bc0dd08da34389ed1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637879715218663980%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uz606e2vwc7%2Bb6TgN62ywWFo44AV2WH%2BZvaGPaJlQQA%3D&reserved=0
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Bogotá, Distrito Capital 
 
Doctora 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
La Ciudad. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia: Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

derecho  
Radicado:  11001-33-41-045-2021-00409-00 

Demandante: OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA. 
Demandado: Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca  

 
LUIS CARLOS VERGEL HERNANDEZ,  mayor de edad e identificado con c.c. 
79.507.353  de Bogotá y T.P. 72.413 C.S.J., apoderado especial de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, según el poder que me ha sido 
conferido por el Director Operativo, Código 0100 Grado 17 de la Dirección Jurídica 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR, 
órgano administrativo autónomo de carácter público y creación legal (Ley 3 de 
1961, Ley 62 de 1983 y Ley 99 de 1993), nombrado mediante Resolución No. 
0065 del 9 de enero de 2020 y Acta de posesión No. 014 del 10 de enero de 2020, 
documentos que se adjuntan; empleo en el cual el Director General y 
Representante Legal de la Corporación, delegó la facultad para otorgar poderes y 
constituir apoderados especiales que representen a esta entidad judicial y 
extrajudicialmente, por medio de la Resolución No. 1673 del 18 de agosto de 
2015; y de acuerdo con la Escritura Pública No. 0248 de 17 de enero de 2018, 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA DE LA REFERENCIA, en los siguientes términos: 
 

I. ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante Auto del 11 de febrero de 2022, notificado a esta entidad el 23 de marzo 
de 2022 por la parte actora, se puso en conocimiento de la decisión adoptada por 
el Juzgado 45 Administrativo del Circuito de Bogotá, en el que se admitió la 
demanda de la referencia.  La regla procedimental indica que la entidad contará 
con un término de 30 días para contestar la demanda, plazo que comenzará a 
correr al vencimiento de los dos días siguientes a su notificación. 
 
Ahora bien, la notificación del mencionado Auto se entiende surtida de 
conformidad con lo establecido en la Ley 2080 de 2021 y el Decreto 806 de 2020, 
razón por la cual se está en la oportunidad para contestar la demanda, toda vez 
que este vencería el 13 de mayo de 2022. 
 
 

II. CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
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Establece el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 que la contestación de la 
demanda contendrá: 
 
1. El nombre del demandado, su domicilio y dirección; los de su 
representante o su apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. 
 
Parte demandada: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, 
identificada con NIT 899.999.062-6, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, Distrito 
Capital, en la Avenida La Esperanza No. 62-49 Piso 6, representada legalmente 
por su Director Dr. Luis Fernando Sanabria Martínez. 
 
Apoderado: Luis Carlos Vergel Hernández, mayor de edad e identificado con c.c. 
79.507.353 de Bogotá y T.P. 72.413 del C.S.J. a quien desde ya se le solicita le 
sea reconocida personería para actuar de conformidad con el poder otorgado.   
 
2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 

 
Sea la oportunidad de manifestar que nos oponemos a la prosperidad de las 
pretensiones, toda vez que las mismas carecen de todo sustento jurídico y fáctico, 
como se indicará en el desarrollo de la presente contestación. 
 

Por ello es que nos oponemos a que se declare la nulidad de los actos acusados. 
 

 

A LA PRIMERA: Me opongo a que se declare la nulidad de los siguientes actos 
administrativos: 
 
a) INFORME TÉCNICO DESCA N° 1078 DEL 5 DE JULIO DEL 2018; 
RESOLUCIONES DAF N° 80207100454- 80217000271-(FACTURA TRET 
N°12786); RESOLUCIÓN DAF 80217000376 (FACTURA TRET N° 13785) 
RESOLUCIÓN DAF N° 80216001055(FACTURA TRET N° 7673 Y 8683) 
expedidos por la CAR (DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DAF- 
DIRECTOR OPERATIVO DESCA). 
 
A LA SEGUNDA: Me opongo a que se ordene a título de restablecimiento del 
derecho, dejar sin efectos los actos administrativos demandados, se determine 
que el demandante no es sujeto pasivo de cobro de tasa retributiva, y se ordene al 
demandado (LA CAR), a desvincular al demandante de la base de vertedores de 
la Dirección Regional Sumapaz (DRSU). 
 
A LA TERCERA: Me opongo a que se condene a la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca CAR, a título de restablecimiento del derecho y como 
reparación del daño, a reconocer y pagar al demandante la suma de 30 S.M.M.L.V 
del 2021($908.526), que corresponde a la suma de $ 27.255.780, por los 
perjuicios morales causados. 
 
A LA CUARTA: Me opongo a que se condene al pago de los gastos, costas 
judiciales y agencias en derecho. 
 

 
III. FRENTE A LOS HECHOS 
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AL HECHO PRIMERO. No es cierto. La Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca CAR el 7 de junio de 2018 realizó visita técnica a la Granja 
Porcícola El Redil, con el objeto de verificar la existencia o no de vertimientos de 
aguas residuales generadas por la actividad porcícola a fuente hídrica y actualizar 
la información para el cobro de la tasa retributiva periodo 2018.  
 
AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto, toda vez que el Informe Técnico DESCA 
1078 del 5 de julio del 2018 efectivamente fue realizado, pero no es un acto 
administrativo, toda vez que no crea la obligación ni determina al demandante 
como sujeto pasivo de la tasa retributiva. Ese informe técnico no es un acto 
administrativo que cree, modifique o extinga una situación jurídica de carácter 
particular y concreto, tal como se desarrollará en el capítulo de razones de la 
defensa. 
 
AL TERCERO: Es cierto que se expidió la factura 12786 por concepto de tasa 
retributiva. Dicha factura fue notificada al hoy demandante el 15 de septiembre de 
2020 y contra la misma presentó reclamación extemporánea.  
 
AL CUARTO: No es cierto. Esta es una interpretación subjetiva de la parte actora, 
tal como se demostrará en la presente contestación ya que las mencionadas 
facturas fueron notificadas en fechas anteriores al año 2021, tal como se observa 
en los antecedentes administrativos que se aportan con la presente contestación. 
 
AL QUINTO: Es cierto que la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
CAR expidió la factura 13785 por concepto de tasa retributiva, la cual le fue 
notificada en debida forma al hoy demandante, como se observa en los 
antecedentes administrativos que se anexan con la presente contestación. 
 
AL SEXTO: No es cierto. Como se puede observar del contenido de los 
antecedentes administrativos que se aportan con la presente contestación, el hoy 
demandante no interpuso en término la reclamación contra la factura 12786.  
 
La Corporación rechazó por extemporánea la reclamación presentada por la parte 
actora, mediante Resolución DAF 80207100454 de 29 de diciembre de 2020 
notificada mediante correo electrónico del 30 de diciembre de 2020 en la dirección 
aportada por la parte actora( anexo reporte entrega certimail) y notificada por 
Aviso del 13 de enero de 2021. 
 
Contra la anterior determinación el hoy demandante interpuso recurso de 
reposición el 8 de febrero de 2021, el cual fue resuelto mediante Resolución DAF 
80217000271 del 3 de junio de 2021, confirmando en su integridad el contenido de 
la Resolución DAF 80207100454 de 29 de diciembre de 2020.  La Resolución del 
3 de junio de 2021 fue notificada mediante correo electrónico del 28 de junio de 
2021 según reporte de entrega y apertura dado por CERTIMAIL. (Se anexa en el 
expediente).  
 
Ahora  bien, respecto de las otras facturas se observa lo siguiente: 
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Factura 7673, esta fue expedida el 28 de abril de 2017 y notificada mediante 
Resolución 2960 de 3 de octubre de 2017.  
 
Factura 8683, esta fue expedida el 30 de abril de 2018. Esta factura fue notificada 
el 15 de diciembre de 2018. 
 
Contra las anteriores facturas el hoy demandante no presentó reclamación alguna.  
 
Tan solo presentó recurso de reposición contra la Resolución del 3 de diciembre 
de 2019, acto administrativo este por medio del cual se libró mandamiento 
ejecutivo contra el hoy demandante por el no pago de las facturas TRET 7673 y 
8683. Como consecuencia del recurso impetrado, la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca CAR emitió el AUTO DAF 80216001055 del 15 de 
Junio de 2021, por medio del cual se resolvieron las excepciones propuestas por 
el hoy demandante, negando las mismas y ordenando continuar la ejecución 
contra el señor Oscar Eduardo Álvarez Peña. 
 
Factura 13785,  esta fue expedida el 30 de abril de 2021. Notificada el 10 de 
mayo de 2021 mediante correo electrónico tal como se acredita por CERTIMAIL. 
Contra la anterior determinación el hoy demandante interpuso recurso de 
reposición, el cual fue resuelto mediante Resolución DAF 80217000376 del 26 de 
julio de 2021 confirmando la factura TRET 13785 y notificada el 29 de julio de 
2021 al hoy demandante según consta en el reporte emitido por CERTIMAIL. 
 
De lo anteriormente enunciado, claramente se encuentra que la situación descrita 
por la parte actora en este hecho no es como él la presenta, ya que no existen 
recursos o solicitudes pendientes por definir.  
 
AL SEPTIMO: Este no es un hecho. Es una apreciación subjetiva de la parte 
actora que parte dl presupuesto equivocado de que el mismo no puede ser sujeto 
de tasa retributiva. 

 
AL OCTAVO. No es cierto. Es una apreciación subjetiva de la parte actora. El 
Informe DESCA 1078 del 5 de julio del 2018 no es un acto administrativo ni le 
cambió su condición para ser obligado a pago de tasa retributiva. 
 
AL NOVENO. No nos consta que el actor esté sufriendo afectación alguna por el 
no pago de las obligaciones derivadas de las facturas emitidas por concepto de 
tasa retributiva. 
 
AL DECIMO. Este no es un hecho. Es una percepción de la parte actora quien 
manifiesta sentirse amenazado por el Estado. El cobro de las tasas no es una 
amenaza; es el cobro de una obligación que debe soportar la parte demandante. 
 
AL DECIMO PRIMERO: No es cierto. Es una apreciación subjetiva de la parte 
actora. El Informe DESCA 1078 del 5 de julio del 2018 no es un acto 
administrativo ni le cambió su condición para ser obligado a pago de tasa 
retributiva. 
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AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto. Es una apreciación subjetiva de la parte 
actora que no ha demostrado ni aportado elemento de convicción en el escrito 
demanda. 
 
AL DECIMO TERCERO: No es cierto, toda vez que tal como se demostrará en los 
argumentos de defensa y el escrito de excepciones no ha existido diligencia en la 
utilización de los medios de defensa que le asisten a la parte actora. 
 
AL DECIMO CUARTO: Este es un aspecto sujeto a la valoración por parte del 
operador judicial de instancia. 

 
IV. CARGOS PLANTEADOS POR LA PARTE ACTORA 

 
La parte actora ha construido su demanda bajo las siguientes líneas 
argumentativas: 
 
1. DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO 
 
Según el demandante, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
lo está obligando “a pagar unas sumas millonarias de dinero, por medio de 
facturas coactivas, pero el demandado nunca informó o notificó al demandante del 
origen de la obligación, o del porque cambiaba su condición jurídica siendo 
declarado sujeto pasivo de pago de taza retributiva. LA CAR, en su voluntad 
administrativa viola los principios y derechos constitucionales arriba comentados, 
teniendo como fundamento que LA CAR, en el ejercicio de su función 
administrativa, iniciando una actuación de oficio, y resolviéndola de fondo, de 
forma desfavorables a los intereses de un particular, creando para este una 
situación jurídica de carácter particular y concreto, imponiéndole una carga 
económica, voluntad administrativa creadora de obligaciones que nunca se 
informó al particular para que este se pueda defender, voluntad administrativa 
viciada por desconocer y transgredir los derechos constitucionales del 
demandante.”(la cursiva es nuestra) 
 
Argumenta también que hay una vulneración del régimen contencioso 
administrativo al plantear que ..”la demandada realizó una actuación administrativa 
sin tener en cuenta el principio del debido proceso, y sin tener en cuenta las 
normas de procedimiento establecidas para la actuación, desconociendo las 
garantías del derecho de defensa y contradicción, violándose directamente el 
principio del debido proceso, el derecho de recibir información, de ser reconocido 
en la actuación y conocer del resultado en el procedimiento administrativo 
realizado, de presentar los recursos de ley, es decir, el demandante no tuvo la 
oportunidad de controvertir el acto administrativo INFORME TÉCNICO DESCA N° 
1078 DEL 5 DE JULIO DEL 2018, por la debida razón a que el demandado CAR 
nunca lo dio a conocer, LA CAR solo notificó las facturas aquí controvertidas, pero 
el acto administrativo que generó la obligación y por el cual se crean las facturas, 
nunca fue notificado, no se presume legal, nunca ha sido objeto de controversia, lo 
que demuestra que LA CAR actuó sobre la base de no dar cumplimiento a los 
artículos arriba referidos, desconociendo el objetivo que persiguen estas normas, 
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transgrediendo su sentido literal y omitiendo su deber de aplicarlos al caso 
concreto…” (la cursiva es nuestra) 
 
2. DESCONOCIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
 
La parte actora plantea este argumento, a partir de las siguientes premisas: 
 
Que “el demandante realiza una actividad de origen pecuario, no realiza 
vertimiento puntual, directa o indirectamente, al recurso hídrico, tampoco utiliza 
directa o indirectamente el recurso hídrico como receptor de vertimiento puntual.  
 
El demandante en el manejo de su actividad porcícola, utiliza la porcinaza liquida y 
sólida como materiales recuperadores del suelo y biofertilizantes, corroboro lo 
anterior con la RESPUESTA DE LA CAR RAD 20191125685(20192139049 
12/06/2019), cumpliendo el demandante con los  estándares y criterio técnico de la 
RESOLUCIONES ICA N° 150 DE 2003 y 0968 de 2010; el  demandante reitera 
que actualmente cuenta con un biodigestor y un plan de fertirriego debidamente 
implementado y con seguimiento de un profesional de ingeniería ambiental 
(INGENIERO JUAN CAMILO LOPEZ CAMARGO).  
 
Se demostrará en el proceso que el demandante no contamina el agua o la fuente 
hídrica del tramo 2 de la cuenca del rio Sumapaz, tampoco hace vertimiento 
directo o indirecto al recurso hídrico, por el contrario, el demandante realiza un 
buen manejo técnico de la salida de porcinaza, garantizando las buenas prácticas 
de conservación y recuperación del suelo.  
 
El demandante no está obligado a auto declarar vertimientos puntuales, y tampoco 
está obligado a solicitar permiso, concesión y/o autorización para el uso del suelo, 
ya que como arriba se reiteró, el demandante no genera vertimientos puntuales en 
su actividad porcícola, el demandante no contamina el agua ni la fuente hídrica del 
tramo 2 de la cuenca del rio Sumapaz, menos está obligado a declarar 
vertimientos.” 
  

V. RAZONES DE LA DEFENSA 
 

• Las facturas como verdaderos actos administrativos  
 
El Consejo de Estado en varias oportunidades ha sido uniforme en establecer a 
las facturas como actos administrativos.  
 
La Sala de Decisión, en providencia del 6 de agosto de 2009 precisó que las 
facturas sí pueden llegar a constituir actos administrativos en la medida que crean 
una situación jurídica particular, como cuando se expiden en ejercicio de una 
función pública. 
 
Más recientemente dicha Corporación1 precisó: 
 

 
11 Consejo de Estado, Sección Cuarta, 18 de junio de 2014, Consejero Ponente dra. Carmen Teresa Ortiz de 

Rodríguez, expediente 17988.   
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ACTO ADMINISTRATIVO - Noción según el criterio formal y orgánico. Está 
dispuesto en función del órgano que expide el acto / ACTO ADMINISTRATIVO - 
Noción. Criterio material. Se funda en la naturaleza de las modificaciones que las 
decisiones impriman en el orden jurídico / FACTURAS QUE LIQUIDAN 
IMPUESTOS - Son actos administrativos cuando se dictan en ejercicio de función 
pública y crean situaciones jurídicas particulares En el caso de los actos 
administrativos, existen diferentes puntos de vista para definir lo que se entiende 
por éstos, dentro de los cuales sobresalen el criterio formal y orgánico y el criterio 
material de los mismos. En cuanto al criterio formal y orgánico, la noción del acto 
administrativo está dispuesta en función del órgano que lo expide, pues parte de 
la base de que las decisiones ejecutorias sólo pueden ser dictadas por los entes 
que constitucional y legalmente detentan el poder público, sin importar que sean 
de carácter público o privado, siendo ésta la regla general. Por su parte, el punto 
de vista material se funda en la naturaleza de las modificaciones que las 
decisiones impriman en el orden jurídico, sin importar el órgano que la dicte, 
siempre y cuando tal decisión se de cómo resultado del ejercicio de una función 
pública, pues esta debe corresponder a la voluntad unilateral del Estado, 
imponible a los particulares aún sin su consentimiento, para crear, modificar o 
extinguir una situación jurídica particular… 
 

Ahora bien, si las facturas expedidas y notificadas al hoy demandante son actos 
administrativos, carece de toda fundamentación que se pretenda su nulidad por 
contragolpe cuando se demandan de manera extemporánea. Pretende la parte 
actora presentar la idea de que se está en presencia de una operación 
administrativa pretendiendo demandar actos individuales claramente separables 
en un solo proceso, in que se reúna la habilitación legal para ello, con lo cual 
existe una ineptitud sustantiva de la demanda. 
 

• Sobre la inexistente falsa motivación. Publicidad informe técnico 
DESCA 

 
La parte actora plantea el argumento según el cual tanto las facturas como las 
resoluciones que resolvieron las reclamaciones y los recursos son constitutivas de 
falsa motivación, ya que se apoyan en un supuesto de hecho y de derecho 
inexistente para el momento de la facturación. 
 
La jurisprudencia ha determinado que la falsa motivación se presenta “cuando la 
situación de hecho que sirve de fundamento al acto administrativo se revela 
inexistente, o cuando existiendo unos hechos, éstos han sido calificados 
erradamente desde el punto de vista jurídico, generándose en la primera hipótesis, 
el error de hecho, y en la segunda, el error de derecho, como modalidades 
diferentes de la falsa motivación”.  (Consejo de Estado, Sección Primera, C.P. 
Manuel Santiago Urueta Ayola, sentencia de febrero 17 de 2000, rad 5501) 
 
No existe falsa motivación en la presente controversia, toda vez que es claro que 
el hecho que sirve de fundamento a la decisión adoptada por la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca CAR si existió: los vertimientos y las 
obligaciones impuestas al demandante. 
 
Dentro del presente asunto tanto en los actos administrativos que resolvieron las 
reclamaciones, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
consignó en el texto de tales actos administrativos los hechos y razones de 
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derecho que fundamentaron las decisiones adoptadas, su contenido y sentido 
claro de la decisión. 
 
Así mismo, la parte actora construye el eje principal de su reclamación a partir del 
argumento según el cual informe técnico DESCA  1078 del 5 de julio del 2018 
debió haber sido notificado, aspecto este completamente impreciso por lo 
siguiente: 
 
El Consejo de Estado en repetidas oportunidades ha establecido que los informes 
técnicos no constituyen actos administrativos que tengan que cumplir el requisito 
de publicidad, sino que hacen parte del insumo que llevará a la administración 
pública a la adopción de una decisión en concreto. 
 
Dicha Corporación mediante sentencia del 11 de abril de 2019, siendo consejero 
Ponente el Dr. Oswaldo Giraldo López estableció lo siguiente: 

 
“[L]os informes técnicos que profiere una autoridad ambiental en el trámite de un 
procedimiento administrativo, como es el sancionatorio, son actuaciones que 
sirven de sustento y buscan que se adopte una decisión, esto es, son actos de 
trámite o, propiamente, preparatorios. Los actos administrativos de trámite son 
aquellos que no contienen una manifestación de la voluntad de la Administración 
que decidan el fondo del asunto; es decir, en los que no se crea, extingue ni 
modifica una situación jurídica concreta o que no hacen imposible continuar con 
una actuación. […] Teniendo en cuenta que los informes técnicos son el resultado 
de estudios que son necesarios para la formación del acto definitivo (en este caso, 
la imposición de la medida preventiva) y que surgen dentro del proceso 
administrativo, de ninguna manera puede entenderse que concluyen la actuación, 
pues con ellos no se decide de fondo el proceso ni tampoco se adoptan decisiones 
que hagan imposible continuar con aquél, dando como resultado una naturaleza 
de acto administrativo de trámite. […] De lo anterior se colige que los actos 
administrativos susceptibles de control jurisdiccional son aquellos que ponen fin a 
la actuación administrativa y deciden de fondo el asunto, esto es los que crean, 
modifican o extinguen una situación jurídica. De contera, los actos de trámite, 
como los informes técnicos aquí demandados, son actos que sirven de soporte 
para la expedición del acto definitivo, y como tal, no son susceptibles de ser 
demandados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.” 

 
De lo anterior se concluye que el supuesto a partir del cual el demandante 
pretende justificar los argumentos de la demanda carecen de todo sustento 
jurídico ya que no existe el requisito de publicidad del mencionado informe técnico, 
razón por la cual no posee sustento el cargo planteado por el demandante. 
 

• Sobre la condición de ser responsable del pago de la tasa retributiva. 
 
Otro argumento principal de la parte actora se circunscribe al hecho de que, según 
el mismo, no es responsable de la tasa retributiva. 
 
Al respecto hay que señalar lo siguiente: 
 
Al contar con el soporte técnico para resolver la reclamación derivada de la 
primera factura (12786) se tiene que la Dirección de Seguimiento y Control 
Ambiental de la Corporación indicó lo siguiente: 
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“2. CONCEPTO DE COBRO.   El concepto de cobro de la Factura TRET No. 12786 es 
“Cargas vertidas en el 2019 por escorrentía de la actividad porcícola en el predio El Redil, 
de la vereda Usatama del municipio de Fusagasugá a fuente hídrica; en el tramo 2 de la 
cuenca del río Sumapaz.”    
 
3.RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA AUTO DECLARACIÓN 
DE VERTIMIENTOS.  
 
De acuerdo al Decreto 1076 de 2015 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, Capitulo 7, Artículo 2.2.9.7.5.4.: 
 
  “(…) Información para el cálculo del monto a cobrar. El sujeto pasivo de la tasa retributiva deberá 
presentar a la autoridad ambiental competente la autodeclaración de sus vertimientos 
correspondiente al periodo de facturación y cobro establecido por la misma, la cual no podrá ser 
superior a un año. La autodeclaración deberá estar sustentada por lo menos con una 
caracterización anual representativa de sus vertimientos y los soportes de información 
respectivos.   La autodeclaración deberá especificar la información mensual relacionada con las 
cargas vertidas y, presentarse en el formato definido por la autoridad ambiental competente. 
 
La autoridad ambiental competente, previa evaluación técnica, utilizará la información contenida en 
la autodeclaración presentada por los usuarios para el cálculo de la carga contaminante de cada 
sustancia objeto del cobro de la tasa, correspondiente al período sobre el cual se va a cobrar. 
Parágrafo. En los casos en que se presenten diferencias sobre la información presentada por el 
usuario, o falta de presentación de la autodeclaración, el cobro de la tasa retributiva por parte de la 
autoridad ambiental competente se realizará con base en los factores de carga per cápita 
establecidos en el Reglamento Técnico de Agua Potable, Saneamiento Básico y Ambiental (RAS), 
en la información disponible obtenida de muestreos anteriores o en cálculos presuntivos basados 
en factores o índices de contaminación relacionados con niveles de producción e insumos 
utilizados.   (Decreto 1076 de 2015, capitulo 7) (…)” 
 
Para el efecto, la CAR, mediante Resolución CAR No. 1765 de 2016, adoptó el formato de 
Autodeclaración de Vertimientos ajustado a lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015.  
 
De manera específica, se encuentra que el señor OSCAR EDUARDO ÁLVAREZ PEÑA, 
actuando como representante legal de la actividad porcícola en el predio El Redil, vereda 
Usatama, en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), NO aportó el formato de 
Autodeclaración de Vertimientos para el año 2019. Por lo tanto, se emplea la mejor 
información disponible en la Corporación o el método presuntivo, la cual está contenida en 
el Informe Técnico DESCA No. 1078 del 05/07/2018, “Identificación de vertedores para 
cobro de Tasa Retributiva”, el cual se generó a partir de la visita técnica realizada el 
07/06/2018. Esta información se tuvo en cuenta para realizar el cálculo de cargas junto 
con los datos reportados en la Guía Ambiental del Subsector Porcícola, donde se 
establecen los índices de carga contaminante por cada 100 kg de peso animal vivo/día 
que producen 0,25 kg de DBO5 y 0,6 kg de SST, y como tiene sistema de tratamiento se 
aplica remoción del 35% a la carga en DBO5 y remoción del 40% a la carga en SST; 
permitiendo el  cálculo presuntivo, según el peso y etapa de cada animal, de la siguiente 
manera:  
 
(…) 
 
  Teniendo en cuenta que el vertimiento se genera únicamente por escorrentía con el 
arrastre advectivo generado por las aguas lluvias, el caudal en la carga, fue calculado con 
los datos de precipitación 2019 de la Estación Climatológica/Meteorológica de la 
Universidad de Fusagasugá Código No. 2119514, de propiedad de esta Corporación.   
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4.CÁLCULO CARGA COBRADA POR LA DESCARGA AÑO 2019.  
 
 Así, las cargas cobradas para los parámetros de DBO5 y SST, se determinaron de 
acuerdo a los datos calculados, concluyéndose que para el periodo 2019 son del orden 
de:  
 
Carga DBO5=23.636,28 kg/año  
Carga SST=56.727,00 kg/año     
 
 
5.FACTORREGIONALAPLICABLE 
 
Valor del Factor Regional – FR del tramo o cuenca y valor aplicable al cobro. 
 
 1. Las metas globales e individuales para la Cuenca del río Sumapaz, están definidas en 
el Acuerdo CAR 46 de 2016, para el quinquenio 2016 – 2020.  
2. Según el Acuerdo CAR 46 de 2016, la actividad porcícola anteriormente mencionada, 
no se encuentra incluida en dicho Acuerdo, por lo cual, no tiene meta individual ni grupal. 
3. El Factor Regional - FR aplicable para el período 2019, en la cuenca río Sumapaz en 
su tramo No. 2, es de 1,00 para DBO5y 5,50 para SST, cuyos valores fueron fijados 
mediante Acuerdo CAR 09 del 21 de mayo de 2020.    
 
Conclusión: En concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015, Artículo 
2.2.9.7.4.4. Valor, aplicación y ajuste del Factor Regional - FR, en el Parágrafo 1, el cual 
establece: “(…) Para el caso en que el usuario registre incumplimiento de su carga anual 
individual o grupal, en el cálculo del valor a pagar se le deberá aplicar el factor regional 
calculado para el cuerpo de agua o tramo del mismo correspondiente al año en que se 
registre el incumplimiento (…)”   
 
En tal sentido, la actividad porcícola del predio El Redil, al no estar incluida dentro del 
Acuerdo CAR 46 de 2016, se le aplica el Factor Regional – FR calculado para el período 
2019 de la cuenca del río Sumapaz en su tramo No. 2, el cual corresponde a 1,00 para 
DBO5 y 5,50 para SST.   
 
6.CÁLCULO DEL MONTO POR TASA RETRIBUTIVA  
 
El monto a cobrar depende de la Tarifa Mínima, el Factor Regional y la carga 
contaminante vertida, para cada parámetro objeto de cobro, de conformidad con la 
siguiente fórmula:    
 
∑Mpi= sumatoria de los montos a pagar por parámetro objeto de cobro.    
MPi =  tmi * Fri * Ci  Donde:    
MPi = Total Monto a Pagar por parámetro.   
Tmi =Tarifa mínima del parámetro i. (Para el año 2019: DBO5= 148,99 $/kg y SST= 63,71 
$/kg)   
Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario. (FR DBO5= 1,00 y FR SST = 
5,50)   
Ci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el período de cobro. = Total de 
parámetros sujetos de cobro (C = 23.636,28 kg/año para DBO5 y C = 56.727,00 kg/año 
para SST).    
 
7.RESPECTO DE LA RECLAMACIÓN    
 
Mediante el Oficio con Radicado CAR No. 20201173868 del 17/11/2020, el señor OSCAR 
EDUARDO ÁLVAREZ PEÑA, actuando como representante legal de la actividad porcícola 
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en el predio El Redil, vereda Usatama, en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), 
solicita que se anule el monto a pagar de la Tasa Retributiva de la Factura TRET No. 
12786 vigencia 2019.   
 
Con relación a los argumentos presentados en la reclamación, se informa, que de 
acuerdo al concepto técnico de la visita realizada el 07/06/2018, la cual generó el Informe 
Técnico DESCA No. 1078 del 05/07/2018, se determina lo siguiente: 
 
  “(…) V. CONCEPTO TÉCNICO    
 
5.1. Teniendo en cuenta la visita realizada el día 7 de junio de 2018, descrita en el 
presente informe, se conceptúa que la porcícola en la Granja Porcicola El Redil, ubicada 
en el municipio de Fusagasugá, presenta vertimiento indirecto de las aguas residuales no 
domésticas (ARnD), por escorrentía al canal tributante de la quebrada los Guayabos.    
 
5.2. La Granja Porcicola El Redil, cuenta con un biodigestor que al momento de la visita 
no se encuentra en funcionamiento, la porcinaza líquida de las naves es enviada a un 
tanque recolector (estercolero) donde por bombeo es distribuida por medio de mangueras 
de 6”, para hacer riego y fertilización de los 5 potreros de la granja; para lo cual no cuenta 
con un plan de fertilización de los potreros regados. (…)”    
 
Lo cual evidencia que actividad porcícola del predio El Redil, genera vertimiento indirecto 
por efecto de escorrentía superficial a la quebrada Los Guayabos, tal como se identificó 
en la visita técnica mencionada.    
 
De acuerdo con lo anterior, y en consideración a que este cuerpo de agua se localiza 
entre 15 y 20 metros de distancia de las áreas de riego, y que de acuerdo a las premisas 
conceptuales de trabajo establecidas por la CAR, se tiene la certeza, que por escorrentía 
en eventos de lluvia se realiza el aporte de carga contaminante por advección al flujo de 
agua de la quebrada Los Guayabos y es por ello, solo se aplica el criterio de acuerdo a 
los registros de la estación climatológica / meteorológica equivalente más cercana, siendo 
esta la estación meteorológica Universidad de Fusagasugá con Código No. 2119514, de 
propiedad de esta Corporación.    
 
En el marco del Informe Técnico evaluado, tampoco se hace explicita la existencia de un 
Plan de Fertirriego / Plan de Fertilización que esté debidamente formulado e 
implementado, en el marco de la Ley 842 de 2003, por ello no se podría hacer uso del 
mismo como argumentación técnica a la solicitud.   
 
Por lo anterior, se debe entonces asumir la existencia de vertimientos al suelo y con 
respecto a ello es de anotar que aunque estos son objeto de permiso de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, se hace necesario tener 
en cuenta el lineamiento de la Circular SJUR No. 201214100319 del 13/07/2012, 
mediante la cual se manifestó lo siguiente:    
 
“(…)Vertimientos al suelo: …aunque la norma contempla la posibilidad de vertimientos al 
suelo (art. 41) y la infiltración de residuos líquidos al suelo asociado a un acuífero (art. 30), 
igualmente sujeto a un permiso de vertimientos, las solicitudes de esta naturaleza que 
presenten ante la CAR no podrán tramitarse hasta tanto el Ministerio fije la respectiva 
norma de vertimiento. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de vertimiento al suelo 
deberán negarse.   En todo caso, deberá advertirse a los interesados, que no podrán 
efectuarse vertimientos al suelo, de manera tal que deberán buscar las opciones que le 
permitan dentro del marco legal, realizar su vertimiento, sin que le sea dable a la CAR 
autorizar estas actividades en los otros cuerpos receptores diferentes a los previstos en el 

http://www.car.gov.co/
mailto:buzonjudicial@car.gov.co


 
 
 
                                                         Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 

Dirección Jurídica 
  República de Colombia  

 

 
Indicar dirección del nivel central www.car.gov.co      

Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera - Pisos 6 y 7. Teléfono 5801111 
Email buzonjudicial@car.gov.co 

Bogotá – Colombia. 

artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 y mucho menos al suelo, sea este como receptor o 
como medio para un acuífero subterráneo (…)”   
 
Dado que de acuerdo a la información suministrada en el radicado en mención, no se 
evidencia que el Plan de Fertilización o Fertirriego se hubiese implementado durante la 
vigencia 2019, ya que el adjunto corresponde a un “Plan de Mejora Continua Ambiental, 
basado en el Plan de Manejo Ambiental PMA diseñado técnicamente para la Porcícola el 
redil-Vereda usatamaFusagasugá- Cundinamarca”, con fecha del 26/10/2020; por lo tanto, 
no aplicaría como soporte de reclamación al no pertenecer a la vigencia 
correspondiente.    
 
Por lo expuesto en la parte argumentativa y de revisión, técnicamente NO se considera 
procedente acceder a lo solicitado en el Oficio con Radicado CAR No. 20201173868 del 
17/11/2020.    
 
8.CONCLUSIÓN    
 
Una vez expuestas las determinantes tenidas en cuenta para el cobro de la Tasa 
Retributiva por las cargas vertidas en el 2019 por ESCORRENTÍA de la actividad 
porcícola del predio El Redil, vereda Usatama del municipio de Fusagasugá 
(Cundinamarca), a una quebrada Los Guayabos, en el tramo 2 de la cuenca del río 
Sumapaz; mediante su escrito en el Oficio con Radicado CAR No. 20201173868 del 
17/11/2020, técnicamente NO se debe AJUSTAR la Factura TRET No. 12786 de la 
vigencia 2019, de acuerdo a las cargas y factores aclarados anteriormente.”  
 
 
Como se puede observar las decisiones adoptadas por la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca se encuentran debida y justificadamente motivadas. 
Por lo tanto, el cargo no está llamado a prosperar. 
 

• Sobre la inexistente vulneración al derecho al debido proceso y el 
derecho a la defensa, planteado como argumento principal.  

 
En cuanto a esta figura, la Corte Constitucional ha indicado: 
 

El derecho al debido proceso, reconocido en el artículo 29 de la Carta Política, comprende 
una serie de garantías con las cuales se busca sujetar a reglas mínimas sustantivas y 
procedimentales, el desarrollo de las actuaciones adelantadas por las autoridades en el 
ámbito judicial o administrativo, con el fin de proteger los derechos e intereses de las 
personas vinculadas, pues es claro que el debido proceso constituye un límite material al 
posible ejercicio abusivo de las autoridades estatales2. 
 
De conformidad con pronunciamiento anterior de esta Corporación3, el debido proceso es “el 
conjunto de garantías que protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le 
aseguran a lo largo del mismo una recta y cumplida administración de justicia, la seguridad 
jurídica y la fundamentación de las resoluciones judiciales conforme a derecho”. Además, “el 
debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de juridicidad propio del estado de 
derecho y excluye, por consiguiente, cualquier acción contra legem o praeter legem. Como 
las demás funciones del [E]stado, la de administrar justicia está sujeta al imperio de lo 
jurídico: sólo puede ser ejercida dentro de los términos establecidos con antelación por 
normas generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a los servidores 

 

 
2  Sentencia T-416/98, M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
 
3  Sentencia T-001/93, M.P. Dr. Jaime Sanín Greiffenstein 
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públicos. Estos tienen prohibida cualquier acción que no esté legalmente prevista, y 
únicamente pueden actuar apoyándose en una previa atribución de competencia. El derecho 
al debido proceso es el que tiene toda persona a la recta administración de justicia”. Y se 
concluye que “Es debido aquel proceso que satisface todos los requerimientos, condiciones y 
exigencias necesarios para garantizar la efectividad del derecho material”. 
 
Del contenido expuesto del referido derecho, debe destacarse que el debido proceso 
configura una garantía de otros principios y derechos, toda vez que salvaguarda la primacía 
del principio de legalidad e igualdad, así como realiza efectivamente el derecho de acceso a 
la administración de justicia, sustento básico y esencial de una sociedad democrática. 
 
La transgresión que pueda ocurrir de aquellas normas mínimas que la Constitución o la ley 
establecen para las actuaciones procesales, como formas propias de cada juicio (C.P., art. 
29), atenta contra el debido proceso y desconoce la garantía de los derechos e intereses de 
las personas que intervienen en el mismo. De esta manera, logra ignorar el fin esencial del 
Estado social de derecho que pretende brindar a todas las personas la efectividad de los 
principios y derechos constitucionalmente consagrados, con el fin de alcanzar la convivencia 
pacífica ciudadana y la vigencia de un orden justo (C.P., art. 2o.).4 

 
Y en relación con el derecho de defensa, en esa misma decisión se indicó: 

 
Sea lo primero recordar que, el derecho de defensa es presupuesto esencial de toda clase 
de procedimientos en los cuales se vea envuelta la garantía de los derechos de las 
personas, dado que con él ofrece todos los medios posibles y adecuados para obtener la 
protección y reconocimiento de los mismos, mediante la resolución del asunto en derecho 
con un adecuado acceso a la administración de justicia.  
 
De ahí que la Corte haya señalado que la finalidad tanto del derecho al debido proceso, 
como a la defensa sea “la interdicción a la indefensión”5, pues la desprotección de las 
personas frente al reclamo de sus propios derechos, desconociendo la vigencia efectiva de 
los principios superiores que rigen los procesos (C.P., art. 29), desconoce el derecho a la 
igualdad. La indefensión surge, en términos de esta Corte “(...) cuando se priva al 
ciudadano de la posibilidad de impetrar la protección judicial, de sus derechos, o la de 
realizar dentro de dicho proceso, las adecuadas pruebas, o cuando se le crea un 
obstáculo que dificulte la actividad probatoria, o cuando se le niega una justa legal 
facultad de que su negocio sea conocido en segunda instancia. (...)” 6.  
 
Efectivamente, se produce una indefensión de las personas cuando se les coarta la 
posibilidad de acceder al aparato judicial o cuando se les dificulta realizar las actividades 
encaminadas a propiciar su defensa dentro de un proceso.7 

 
Se ha afirmado igualmente respecto del debido proceso, lo siguiente: 

 
La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho 
fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades de defensa o en la 
oportunidad para interponer recursos, como parece entenderlo el juzgado de primera 
instancia, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las 

 

 
4  CORTE CONSTITUCIONAL, sent. C-383 de 5 de abril de 2000, M.P.  Álvaro Tafur Gálvis. 
 
5  Sentencia T-416/98, M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
 
6  Idem. 
 
7    CORTE CONSTITUCIONAL, sent. C-383 ya citada.  Se resalta. 
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normas preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad judicial o 
administrativa que orienta el proceso; la aplicación del principio de favorabilidad en materia 
penal; el derecho a una resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin 
dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de controvertir las que se 
alleguen en contra y, desde luego, la plena observancia de las formas propias de cada 
proceso según sus características. 
 
Todo ello descansa sobre el supuesto de la presunción de inocencia, la cual tiene que ser 
desvirtuada por el Estado para que se haga posible la imposición de penas o de sanciones 
administrativas.8 
 

Así, pues, el debido proceso y el derecho a la defensa, en términos generales, se 
definen como el conjunto de procedimientos y garantías establecidos en el 
derecho positivo con el fin de impartir pronta y cumplida justicia, entendida en su 
sentido lato como la debida resolución de conflictos o peticiones (actuaciones 
judiciales o administrativas). Dichas garantías han sido respetadas por la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca dentro de los trámites 
adelantados en contra del hoy demandante, quien ha tenido la oportunidad de 
expresar sus opiniones, pareceres, presentar recursos e igualmente de presentar 
y solicitar las pruebas que demuestren sus derechos. La Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca CAR ha actuado con la plena observancia de las 
disposiciones que regulan la materia, respetando, en todo caso, los términos y las 
etapas procesales. 
 
En conclusión, si el demandante no ha cumplido con la normatividad citada a lo 
largo de la presente contestación, carece de sustento que se persiga la 
revocatoria de las decisiones adoptadas por la Corporación y mucho menos 
liquidar exonerarlo del pago de la tasa retributiva a partir del carácter especulativo 
de los razonamientos de la parte actora.  
 

VI. PETICIÓN 
 
Por lo anteriormente expresado solicito de manera respetuosa se nieguen las 
pretensiones de la demanda. 

 
VII. PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES:  
 
Solicito sean tenidos como prueba, los siguientes documentos: 
 

• Poder para actuar. 
• Antecedentes administrativos que dieron lugar a la demanda de los actos 

enjuiciados. (Expediente en medio magnético 3 carpetas) 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y al suscrito 
apoderado, recibiremos notificaciones en la Avenida la Esperanza No. 62-49 Piso 

 
8   CORTE CONSTITUCIONAL, sent. T-460 de 15 de julio de 1992, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
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6, Teléfono 5801111 de la ciudad de Bogotá;  buzonjudicial@car.gov.co  para 
notificaciones electrónicas o en el e-mail lcvergelh@hotmail.com. 
 
Cordialmente,  
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Bogotá, D.C. 
 
Doctora 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
La Ciudad. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia: Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del derecho  

Radicado:  11001-33-41-045-2021-00409-00 

Demandante: OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA. 
Demandado: Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca  

 
REINEL JOAQUIN ROZO CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.511.372 de Mosquera, nombrado mediante Resolución No. 0065 del 9 de enero de 
2020 y Acta de posesión No. 014 del 10 de enero 2020, en calidad de Director Operativo, 
Código 0100 Grado 17 de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA – CAR con NIT 899999062-6, empleo en el cual el Director General y 
Representante Legal de la entidad, delegó la facultad para otorgar poderes y constituir 
apoderados especiales, de manera respetuosa me dirijo ante su Despacho para 
manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctor LUIS CARLOS 
VERGEL HERNANDEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece bajo su firma, 
para que represente a la CAR en el trámite de la referencia. 
 
El apoderado queda investido de las facultades propias del mandato, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso y especialmente queda 
facultada para recibir, desistir, sustituir y conciliar, de acuerdo con las directrices que 
imparta el Comité de Conciliación de la entidad y su dirección de correo electrónico es 
lcvergelh@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
REINEL JOAQUIN ROZO CASTELLANOS 
C.C. No. 11.511.372 de Mosquera  
 
Acepto, 
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Bogotá, D.C. 
 
Doctora 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
La Ciudad. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia: Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

derecho  
Radicado:  11001-33-41-045-2021-00409-00 

Demandante: OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA. 
Demandado: Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca  

 
LUIS CARLOS VERGEL HERNANDEZ,  mayor de edad e identificado con c.c. 
79.507.353  de Bogotá y T.P. 72.413 C.S.J., apoderado especial de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, según el poder que me ha sido 
conferido por el Director Operativo, Código 0100 Grado 17 de la Dirección Jurídica 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR, 
órgano administrativo autónomo de carácter público y creación legal (Ley 3 de 1961, 
Ley 62 de 1983 y Ley 99 de 1993), nombrado mediante Resolución No. 0065 del 9 
de enero de 2020 y Acta de posesión No. 014 del 10 de enero de 2020, documentos 
que se adjuntan; empleo en el cual el Director General y Representante Legal de la 
Corporación, delegó la facultad para otorgar poderes y constituir apoderados 
especiales que representen a esta entidad judicial y extrajudicialmente, por medio 
de la Resolución No. 1673 del 18 de agosto de 2015; y de acuerdo con la Escritura 
Pública No. 0248 de 17 de enero de 2018, dentro de la oportunidad procesal 
correspondiente me permito PROPONER LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES, en 
los siguientes términos: 
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS 

Establece el artículo 100 de la Ley 1564 de 2012 lo siguiente: 

Artículo 100. Excepciones previas. 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
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5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general 
de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello 
hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que 
fue demandada. 

Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. 

Las excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en 
escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. 
Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y 
que se encuentren en poder del demandado. 

Mediante Auto del 11 de febrero de 2022, notificado a esta entidad el 23 de marzo 
de 2022 por la parte actora, se puso en conocimiento de la decisión adoptada por 
el Juzgado 45 Administrativo del Circuito de Bogotá, en el que se admitió la 
demanda de la referencia.  La regla procedimental indica que la entidad contará con 
un término de 30 días para contestar la demanda, plazo que comenzará a correr al 
vencimiento de los dos días siguientes a su notificación. 
 
Ahora bien, la notificación del mencionado Auto se entiende surtida de conformidad 
con lo establecido en la Ley 2080 de 2021 y el Decreto 806 de 2020, a partir del día 
siguiente al vencimiento de los dos días hábiles posteriores al envío del mensaje. 
Por lo anterior se está en la oportunidad de presentar las excepciones ya que la 
oportunidad para la contestación de la demanda vence el día 13 de mayo de 2022. 

Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. Demanda contra informe técnico que no es 

acto administrativo. 

El Consejo de Estado1 en repetidas oportunidades ha manifestado que en materia 
tributaria debe observarse con especial cuidado cuáles son los actos que en 

 
1 Consejo de Estado, Sección Quinta, Consejero Ponente: Dra. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, 21 

de junio de 2018, expediente 2010-00141. 
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realidad están creando, modificando o extinguiendo una situación particular y 
concreta. 
 

“La jurisprudencia de la Sección Primera de la Corporación ha señalado que el actor 
puede introducir, en vía judicial, ARGUMENTOS nuevos o distintos a los que 
esgrimiera ante la administración. Lo que se encuentra vedado, es traer HECHOS 
nuevos que no fueron puestos de presente en vía gubernativa. De allí que para 
resolver el presente cargo se haga necesario determinar si lo planteado por el 
demandante es un cargo o un hecho nuevo, pues las consecuencias de uno y otro 
son diferentes. […] 
 
 Así las cosas, la Sala concluye que el Tribunal a quo acertó al declarar probada la 
excepción por cuanto la parte actora trae a la sede judicial hechos nuevos y no 
argumentos para enriquecer o nutrir lo ya planteado, conducta reprochable a la luz 
de la jurisprudencia de la Corporación en tanto la administración no tuvo 
oportunidad de pronunciarse en sede administrativa de tales cuestionamientos, lo 
que se traduce en la afectación a los derechos de defensa y contradicción; situación 
que no puede ser inobservada y razón suficiente para confirmar el numeral segundo 
de la parte resolutiva del fallo apelado….” 
 

Tal como se indicó en la contestación de la demanda, si las facturas son verdaderos 
actos administrativos, estas debieron haber sido demandadas en su oportunidad 
legal.  
 
La Factura 7673, esta fue expedida el 28 de abril de 2017 y notificada mediante 
Resolución 2960 de 3 de octubre de 2017.  
 
La Factura 8683, esta fue expedida el 30 de abril de 2018. Esta factura fue 
notificada el 15 de diciembre de 2018. 
 
Contra las anteriores facturas el hoy demandante no presentó reclamación alguna 
y, por lo tanto, no ejerció los recursos que en sede gubernativa eran procedentes.  
 
Así mismo, si dichas facturas fueron notificadas el 3 de octubre de 2017 y 15 de 
diciembre de 2018 respectivamente, ya ha trascurrido más de los 4 meses previstos 
por el ordenamiento jurídico vigente para haber demandado las mismas, con lo cual 
se demuestra también la caducidad como se indicará más adelante. 
 
Estas facturas no hacen parte de una operación administrativa ni se originaron del 
Informe Técnico DESCA 1078 del 5 de julio del 2018, razón por la cual no se puede 
pretender purgar la caducidad del medio de control frente a las mismas a partir de 
una demanda frente a actos posteriores a las mismas. 
 
Igual suerte ocurre con la pretendida nulidad del AUTO DAF 80216001055 del 15 
de junio de 2021, por medio del cual se resolvieron las excepciones propuestas por 
el hoy demandante dentro del proceso de cobro coactivo 6291 adelantado en su 
contra. Si las excepciones propuestas fueron negadas se debió haber interpuesto 
recurso de reposición o haber demandado en su oportunidad esos actos 
administrativos. Pero no lo hizo en su debida oportunidad. 
 
Ahora bien, si el actor pretende demandar la actuación dentro del procedimiento de 
cobro coactivo debe señalarse que el artículo 835 del estatuto Tributario establece 
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cuales son las únicas decisiones administrativas que en sede de un proceso de 
cobro coactivo pueden ser demandadas ante la jurisdicción. 

 
ARTICULO 835. INTERVENCIÓN DEL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Dentro del proceso de cobro administrativo coactivo, sólo 
serán demandables ante la Jurisdicción Contencioso - Administrativa las 
resoluciones que fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución; 
la admisión de la demanda no suspende el proceso de cobro, pero el remate 
no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo de dicha 
jurisdicción. 

 
Por lo tanto, carece de todo sustento que la parte actora pretenda vía una indebida 
acumulación de pretensiones establecer que se está en presencia de una operación 
administrativa, lo cual es completamente desacertado. 
 
Así mismo si el Informe Técnico DESCA 1078 del 5 de julio del 2018 no es un acto 
administrativo, tal como se indicó en la contestación de la demanda, existiría una 
indebida acumulación de pretensiones. La Ley 1437 de 2011 en su artículo 165 
establece que: 
 
ARTÍCULO 165. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. En la demanda se podrán 
acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas 
a contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los siguientes 
requisitos:  
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se acumulen 
pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente para conocer de ellas el 
juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el daño ha sido causado por la 
acción u omisión de un agente estatal y de un particular, podrán acumularse tales 
pretensiones y la Jurisdicción Contencioso Administrativa será competente para su 
conocimiento y resolución.  
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales 
y subsidiarias.  
3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas.  
4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento.  
 
Dentro de presente asunto ha operado el fenómeno de la caducidad y se ha 
demandado un informe técnico que no es un acto administrativo y por ende queda 
proscrito de demanda. 
 

Ineptitud sustantiva de la demanda por no desarrollar detalladamente el 
concepto de violación 

 
Tal como se indicó en la contestación de la demanda, la parte actora ha construido 
sus argumentos bajo la hipótesis de que no había lugar para que le fuera expedida 
una factura a su cargo, ya que la actividad que él ejerce no presenta vertimientos. 
 
De conformidad con lo establecido por el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 
de 2011, existe una carga en cabeza de la parte demandante consistente en 
explicar el concepto de la violación. El Consejo de Estado2 frente a este tópico ha 
establecido lo siguiente: 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejero Ponente: Dr. Hugo 

Fernando Bastidas Bárcenas, 10 de septiembre de 2015.   
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[…] finalmente las llamadas causales de nulidad del acto administrativo, previstas 
en el artículo 137 de la Ley 1437, a partir, sin duda, de los elementos de existencia 
y validez del acto administrativo: (i) órgano competente; (i) formas y procedimiento; 
(iii) motivo y motivación; (iv) finalidad, y (v) objeto o contenido. Vistos desde el punto 
de vista negativo, esos elementos configuran, en mayor o menor grado, las 
causales de nulidad del acto administrativo y del reglamento: la incompetencia del 
funcionario o del órgano; la expedición irregular —que incluye la falta de motivación 
y las violaciones del derecho de defensa—, la falsa motivación, la desviación de 
poder y la violación de la ley, que, a su vez, ocurre por inaplicación, indebida 
aplicación e interpretación errónea de la norma de sujeción. En esa dinámica, lo 
ideal sería que en la demanda se invoque la causal de nulidad y se planteen 
argumentos serios, suficientes y pertinentes que la demuestren. Esto es, habría que 
formular una acusación que técnicamente aluda a los elementos del acto 
administrativo y conceptualmente a las causales de nulidad. Justamente a eso se 
refiere el artículo 162-4 de la Ley 1437, cuando dice que el actor debe exponer el 
concepto de violación que sustente la pretensión de nulidad, ora frente a un acto 
administrativo particular, ora frente a uno general o a un reglamento. Esa exigencia 
suele ser más fuerte para la demanda de nulidad y restablecimiento, cuya 
presentación es por conducto de apoderado judicial, que se supone tiene el 
conocimiento y capacidad necesarios para presentarla de manera debida… 

 
Como se puede observar del texto de la demanda la parte actora se limita en el 
concepto de violación a plantear una serie de hipótesis sobre distintos supuestos 
dirigidos a argumentar que no está realizando vertimientos, afirmaciones estas que 
pretenden justificar porqué en su sentir los actos demandados deben ser 
declarados nulos, pero sin concretar la causal para que ello ocurra sin aportar al 
operador de instancia un elemento probatorio concreto para su sustento. 
 
El planteamiento de la parte actora no permite realizar con nitidez un cotejo de 
alguno de los cargos formulados con la Constitución, la ley ni la jurisprudencia.  La 
demanda plantea una serie de percepciones, consideraciones o hipótesis de 
carácter subjetivo sin descender a la forma en que se concreta esa violación.  La 
acusación es, por lo tanto, indirecta o mediada de tal forma que no es posible 
debatirla en el marco de la nulidad así en la impugnación se utilicen referencias 
constitucionales, legales y jurisprudenciales  y con ello se pretenda persuadir 
acerca de la falta de correspondencia de los actos demandados con el 
ordenamiento jurídico para supuestamente hacer valer la condición de que no debe 
pagar suma alguna o que le devuelvan lo que no ha demostrado pagar. 
 

Excepción de caducidad del medio de control 
  
Sin perjuicio de lo expuesto previamente, debe resaltarse la incursión en caducidad 
del medio de control incoado, toda vez que: 
 
La reclamación contra la factura 12786 fue rechazada por extemporánea mediante 
Resolución DAF 80207100454 de 29 de diciembre de 2020 notificada mediante 
correo electrónico del 30 de diciembre de 2020 en la dirección aportada por la parte 
actora (anexo reporte entrega certimail) y notificada por Aviso del 13 de enero de 
2021. Tendría tan solo hasta el 13 de mayo de 2021 para haber demandado, pero 
solo radicó la demanda el 14 de diciembre de 2021. 
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La Factura 7673 fue expedida el 28 de abril de 2017 y notificada mediante 
Resolución 2960 de 3 de octubre de 2017.  
 
La Factura 8683 fue expedida el 30 de abril de 2018. Esta factura fue notificada el 
15 de diciembre de 2018. 
 
Contra las anteriores facturas el hoy demandante no presentó reclamación alguna 
y, por lo tanto, no ejerció los recursos que en sede gubernativa eran procedentes. 
En consecuencia, solo tuvo hasta el 3 de febrero de 2018 para demandar la factura 
7673 y hasta el 15 de abril de 2019 para demandar la factura 8683. La demanda se 
radicó el 14 de diciembre de 2021, es decir por fuera del término de los 4 meses 
que prevé el legislador. 
 
Igual suerte ocurre con el AUTO DAF 80216001055 del 15 de junio de 2021, por 
medio del cual se resolvieron las excepciones propuestas por el hoy demandante, 
negando las mismas y ordenando continuar la ejecución contra el señor Oscar 
Eduardo Álvarez Peña. Si la demanda fue radicada el 14 de diciembre de 2021 está 
este más que demostrada la caducidad del medio de control contra este auto. 
 
Al respecto se debe indicar, que el artículo 138 del CPACA, establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 
persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 
se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 
pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por 
el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, 
de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a 
partir de la notificación de aquel”. 

 
De conformidad con lo anterior, se debe advertir que el demandante pretende, entre 
otras cosas, que se declaren nulos y se deje sin efectos el “INFORME TÉCNICO 
DESCA N° 1078 DEL 5 DE JULIO DEL 2018; RESOLUCIONES DAF N° 
80207100454- 80217000271-(FACTURA TRET N°12786); RESOLUCIÓN DAF 
80217000376 (FACTURA TRET N° 13785) RESOLUCIÓN DAF N° 
80216001055(FACTURA TRET N° 7673 Y 8683) expedidos por la CAR 
(DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DAF- DIRECTOR OPERATIVO 
DESCA)”., se debe advertir en primera medida que las facturas 12786, 7673 y 8683 
no pueden ser demandables de conformidad con el término de caducidad definido 
en el artículo 138 del CPACA ni tampoco el auto que negó las excepciones 
propuestas dentro del trámite coactivo. 
 
Ahora bien, respecto la factura 13785, esta fue expedida el 30 de abril de 2021. 
Notificada el 10 de mayo de 2021 mediante correo electrónico tal como se acredita 
por CERTIMAIL. Contra la anterior determinación el hoy demandante interpuso 
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recurso de reposición, el cual fue resuelto mediante Resolución DAF 80217000376 
del 26 de julio de 2021 confirmando la factura TRET 13785 y notificada el 29 de julio 
de 2021 al hoy demandante según consta en el reporte emitido por CERTIMAIL. 
 
Si se notificó en dicha fecha, la parte actora solo tenía hasta el 29 de noviembre de 
2021 para haber demandado este acto administrativo, pro la demanda se presentó 
el 14 de diciembre de 2021, es decir, 15 días después de que operara la caducidad 
del medio de control. 
 
Por lo anterior, se deberá declarar probadas las excepciones propuestas. 
 

III. PETICIÓN 
 
Por lo anteriormente expresado solicitamos de manera respetuosa se declaren 
probadas las excepciones propuestas 
 

IV. PRUEBAS 
 
Con el objeto de que las pruebas que demuestran las excepciones propuestas sean 
valoradas, remito lo siguiente: 
 

• Antecedentes administrativos que dieron lugar a la demanda de los actos 
enjuiciados en 3 carpetas.  

 
V. NOTIFICACIONES 

 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y al suscrito apoderado, 
recibiremos notificaciones en la Avenida la Esperanza No. 62-49 Piso 6, Teléfono 
5801111 de la ciudad de Bogotá;  buzonjudicial@car.gov.co  para notificaciones 
electrónicas o en el e-mail lcvergelh@hotmail.com. 
 
Cordialmente,  
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MEMORANDO DAF - FACTURACIÓN

Bogotá, 26 de noviembre de 2020

PARA: CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental - DESCA

DE: DAF - FACTURACIÓN Y CARTERA

ASUNTO: Solicitud Concepto Técnico Factura TRET 12786 – VIG 2019

Cordial saludo,

Con el fin de que se conceptúe técnicamente sobre el cobro de la factura de la referencia
por concepto de Tasas Retributivas, me permito solicitar su pronunciamiento frente a los
argumentos expuestos por el señor OSCAR EDUARDO ÁLVAREZ PEÑA, quien
mediante derecho de petición con radicado 20201173868 de 17 de noviembre de 2020,
solicita sea revocada.

Para lo pertinente, adjunto al presente la reclamación en veintiún (21) folios.

Atentamente,

 

FERNANDA YEANNETTE RODRIGUEZ ALBINO
Profesional especializado

Anexos: 1 archivo adjunto

Elaboró: Maria Luisa Galvis Velandia / DAF - FACTURACIÓN
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MEMORANDO DESCA

Bogotá, 7 de diciembre de 2020

PARA: FERNANDA YEANNETTE RODRIGUEZ ALBINO
Profesional especializado - DAF - FACTURACIÓN

DE: DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL

ASUNTO: Respuesta al radicado 20203167531: Solicitud Concepto Técnico Factura
TRET 12786 – VIG 2019

Cordial saludo,
 
A continuación, se emite concepto técnico para que se avance en el procedimiento
administrativo en atención a la solicitud presentada por el señor OSCAR EDUARDO ÁLVAREZ
PEÑA, actuando como representante legal de la actividad porcícola en el predio El Redil, vereda
Usatama, en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), respecto de la factura de cobro de la
Tasa Retributiva No. 12786 de la vigencia 2019.
 
1. TÉRMINOS DE LA RECLAMACIÓN
 
Bajo el Oficio con Radicado CAR No. 20201173868 del 17/11/2020, el señor OSCAR EDUARDO
ÁLVAREZ PEÑA, actuando como representante legal de la actividad porcícola en el predio El
Redil, vereda Usatama, en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), presenta reclamación
de la Factura TRET No. 12786, de acuerdo con los siguientes argumentos:
 

“(…)
Respetuosamente el siguiente recurso tiene el fin de argumentar la NULIDAD,  porque no soy merecedor de
cobro por taza retributiva como porcicultor.
1.   Considerando en la resolución 1765 de 2016 con la cual soportan sus argumentos como acreedor de este
cobro.
• Según el artículo 42 de la ley 99 de 1993, (Dispone que la utilización directa o indirecta de (la atmosfera, del

agua y del suelo para introducir o arrojar  desechos o desperdicios AGRICOLAS, MINEROS O
INDUSTRIALES).
▪ Nuestra actividad es de origen PECUARIO NO AGRICOLA donde nuestras salidas del sistema (Porcinaza

liquida Y Solida) se contemplan como recuperadores de suelo, enmiendas orgánicas o biofertilizantes.
Según contestación de ustedes en el 20192139049 para la porcicultura en su dependencia DESCA
Dirección De Evaluación Seguimiento Y Control Ambiental CAR - CUNDINAMARCA. ANEXO #1

▪ Nuestro plan de trabajo basados en la política de Producción Mas Limpia Para Colombia, establece unas
medidas de implementación corto mediano y largo plazo, con medidas preventivas, mitigatorias y
compensatorias enmarcado en las buenas practicas técnicas delente que nos regula ICA Instituto
Colombiano Agropecuario, con su Resolución 150 de 2003, donde nuestras salidas del sistema porcicola
tienen el der r otero de la norma técnica NTC 5167. estos objetivos de cumplimiento pecuario como de
manejo ambientalmente  seguro  están  dirigidos  por  consultoría  en  ingeniería  ambiental y sanitaria.
Anexo #2

2.  consideraciones bajo el decreto 1076 de 2015 con la cual soportan sus argumentos como acreedor de este
cobro.
• Según el artículo 2.2.9.7.2.4. sujeto pasivo. Están obligados al pago de la taza retributiva todos los usuarios
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que realicen vertimientos puntuales directa o indirectamente al recurso hídrico.
▪ Nuestra producción porcicola ejecutada en el predio el REDIL en la vereda usatama alta en el municipio de

Fusagasugá, se abastece de recurso hídrico del Distrito De Riego ASOUSATAMA (personería jurídica  #
078 del 29  de febrero de 2016 ministerio de agricultura y desa11ollo rural ASR Fusagasugá -
Cundinamarca. Anexo # 3

 
▪ Nosotros NO tenemos ningún VERTIMIENTO puntual o disperso a recurso hídrico y es deber de nosotros

enfocamos en el buen manejo técnico de nuestras salidas (porcinaza liquida y porcinaza solida) para
garantizar la sanitizacion de las mismas antes de hacer nuestro · plan de fertirriego como  la evolución para
la  comercialización  legal de recuperadores de suelo según criterio técnico ICA RESOLUCION 150 DE
2003.

 
• Según El Artículo 2.2.9.7.2 5 de dicho decreto, la tasa retributiva por vertimientos puntuales es aquella que

cobrara la autoridad ambiental competente a los usuarios por la utilización directa o indirecta del recurso hídrico
como receptor de vertimientos puntuales directos   o indirectos y sus consecuencias nocivas, originados en
actividades antrópicas o propiciadas por el hombre y actividades económicas o de servicio, sean lucrativas o no
lucrativas.

▪ Conforme al artículo 2.2.9.7.2.5. nosotros no tenemos vertimientos puntuales ni dispersos, solo hacemos
autoconsumo de nuestro recuperador de suelo (porcinaza liquida) mediante Plan De Fertiriego Técnico.
con debida implementación según recomendaciones de profesional en la materia. (ingeniero ambiental y
sanitario e ingeniero agrónomo).

 
• Según el artículo 2.2.9.7.5.4. dispone que el sujeto pasivo de la tasa retributiva debe presentar auto declaración

 de sus vertimientos • correspondiente  al periodo  de facturación y cobro establecido • la cual debe estar
sustentada y soportada con la información respectiva según  el formato  definido por la autoridad ambiental
para tal fin.

 
▪ No somos auto declarantes de vertimientos, ya que no generamos ningún vertimiento, nuestra porcinaza

está catalogada como recuperador de suelo, construimos horizonte A en nuestros suelos de jurisdicción en
el predio el redil, bajo la política de implementación del plan de técnico de fertiriego.

• Nosotros como porcicultores hemos hecho un análisis financiero de nuestra situación y queremos ponerlos en
nuestro contexto, hemos afrontado dos épocas en los últimos nueve años de pérdidas astronómicas por la
caída de los precios del kilo en pie de nuestros cerdos, sumando este año la pandemia mundial donde
perdimos cerca de 20.000.000 millones de pesos semanales, Bajo este argumento económico de perdidas
abogamos no ser catalogados como sujeto de cobro por taza retlibutiva, ya que el cobro que ustedes hacen es
prácticamente el 30% de nuestro plan de trabajo ambiental, para ser ambientalmente seguros y amigables con
nuestra territorio la vereda usatama.

• Según el artículo 2.2.9.7.5.7 establece que la tasa retributiva deberá ser cobrada por la autoridad competente,
por la carga contaminante total vertida en el periodo objetivo de cobro, mediante factura, cuenta de cobro o
cualquier otro documento de conformidad con la norma tributaria y contables, con la periodicidad de estas
determinen la cual no podrá ser superior a un  año, y deberá contemplar un corte  de facturación a diciembre
de cada año.

▪ En nuestra producción porcicola en el predio el redil NUNCA   se ha ejecutado un monitoreo ni análisis de
aguas utilizadas por parte de ustedes (aforo de caudal ni caracterización fisicoquímica) parámetros
indispensables técnicamente para determinar una carga contaminante.

▪ según el artículo 2.2.9.7.2.1 decreto 1076 de 2015
la CARGA CONTAMINATE es el resultado de multiplicar el caudal promedio por la concentración una
sustancia, elemento o parámetro contaminante por el factor de conversión de unidades y por el tiempo
diario de vertimiento del usuario, medido en horas por día, es decir:
Ce :::Q X C X 0.0036 X t Dónde:-- carga Contaminante, en kilogramos por día (kg/dia) : Caudal promedio
de aguas residuales, en litros por segundo (1/s) C ::.::Concentración del elemento, sustancia o
compuesto contaminante, en miligramos por litro (mg/I) 0.0036 :: de conversión de unidades (de mg/s a
kg/h) t  Tiempo de vertimiento del usuario, en horas por día (h) En el cálculo la carga contaminante de
cada elemento o parámetro contaminante objeto del cobro de la retributiva por vertimientos, se deberá
descontar a la carga presente en vertimiento puntual, las mediciones de la carga, existen en el punto
captación, y cuando se capte en el mismo cuerpo agua receptor de la descarga objeto del pago la tasa.
(…)”
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Dado que se presenta reclamación sobre un (1) concepto de cobro, ésta Dirección procederá a
dar respuesta a los argumentos de la reclamación.
 
2. CONCEPTO DE COBRO
 
El concepto de cobro de la Factura TRET No. 12786 es “Cargas vertidas en el 2019 por
escorrentía  de  la actividad porcícola en el predio El Redil, de la vereda Usatama  del municipio
de Fusagasugá a fuente hídrica; en el tramo 2 de la cuenca del río Sumapaz.”
 
3. RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA AUTODECLARACIÓN DE
VERTIMIENTOS.

De acuerdo al Decreto 1076 de 2015 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible - MADS, Capitulo 7, Artículo 2.2.9.7.5.4.:
 

“(…)
Información para el cálculo del monto a cobrar. El sujeto pasivo de la tasa retributiva, deberá presentar a la
autoridad ambiental competente la autodeclaración de sus vertimientos correspondiente al periodo de
facturación y cobro establecido por la misma, la cual no podrá ser superior a un año. La autodeclaración
deberá estar sustentada por lo menos con una caracterización anual representativa de sus vertimientos y los
soportes de información respectivos.

 
La autodeclaración deberá especificar la información mensual relacionada con las cargas vertidas y,
presentarse en el formato definido por la autoridad ambiental competente.

La autoridad ambiental competente, previa evaluación técnica, utilizará la información contenida en la
autodeclaración presentada por los usuarios para el cálculo de la carga contaminante de cada sustancia
objeto del cobro de la tasa, correspondiente al período sobre el cual se va a cobrar.

Parágrafo. En los casos en que se presenten diferencias sobre la información presentada por el usuario, o
falta de presentación de la autodeclaración, el cobro de la tasa retributiva por parte de la autoridad ambiental
competente se realizará con base en los factores de carga per cápita establecidos en el Reglamento Técnico
de Agua Potable, Saneamiento Básico y Ambiental (RAS), en la información disponible obtenida de
muestreos anteriores o en cálculos presuntivos basados en factores o índices de contaminación relacionados
con niveles de producción e insumos utilizados.
 
(Decreto 1076 de 2015, capitulo 7) (…)”

 
Para el efecto, la CAR, mediante Resolución CAR No. 1765 de 2016, adoptó el formato de
Autodeclaración de Vertimientos ajustado a lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015.
 
De manera específica, se encuentra que el señor OSCAR EDUARDO ÁLVAREZ PEÑA,
actuando como representante legal de la actividad porcícola en el predio El Redil, vereda
Usatama, en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), NO aportó el formato de
Autodeclaración de Vertimientos para el año 2019. Por lo tanto, se emplea la mejor información
disponible en la Corporación o el método presuntivo, la cual está contenida en el Informe
Técnico DESCA No. 1078 del 05/07/2018, “Identificación de vertedores para cobro de Tasa
Retributiva”, el cual se generó a partir de la visita técnica realizada el 07/06/2018. Esta
información se tuvo en cuenta para realizar el cálculo de cargas junto con los datos reportados
en la Guía Ambiental del Subsector Porcícola, donde se establecen los índices de carga
contaminante por cada 100 kg de peso animal vivo/día que producen 0,25 kg de DBO5 y 0,6 kg
de SST, y como tiene sistema de tratamiento se aplica remoción del 35% a la carga en DBO5 y
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remoción del 40% a la carga en SST; permitiendo el  cálculo presuntivo, según el peso y etapa
de cada animal, de la siguiente manera:

  CÁLCULO ANEXO PRODUCEN

 

No. DE ANIMALES
EN LA GRANJA EL

REDIL  
kg DE PESO

ANIMAL VIVO
kg DBO5 kg SST

BASE DE CÁLCULO 0 100 0,25 0,6
CERDAS DE GESTACIÓN Y CRÍA 220 180 0,45 1,08
MACHO REPRODUCTOR 4 200 0,5 1,2
PRECEBOS 150 25 0,0625 0,15
LEVANTE   80 45 0,1125 0,27
  454      

 
Teniendo en cuenta que el vertimiento se genera únicamente por escorrentía con el arrastre
advectivo generado por las aguas lluvias, el caudal en la carga, fue calculado con los datos de
precipitación 2019 de la Estación Climatológica/Meteorológica de la Universidad de Fusagasugá
Código No. 2119514, de propiedad de esta Corporación.
 
4. CÁLCULO CARGA COBRADA POR LA DESCARGA AÑO 2019
 
Así, las cargas cobradas para los parámetros de DBO5 y SST, se determinaron de acuerdo a los
datos calculados, concluyéndose que para el periodo 2019 son del orden de:

Carga DBO5 = 23.636,28 kg/año
Carga SST = 56.727,00 kg/año
 
 5. FACTOR REGIONAL APLICABLE
 
Valor del Factor Regional – FR del tramo o cuenca y valor aplicable al cobro.
 

1. Las metas globales e individuales para la Cuenca del río Sumapaz, están definidas en el
Acuerdo CAR 46 de 2016, para el quinquenio 2016 – 2020.

2. Según el Acuerdo CAR 46 de 2016, la actividad porcícola anteriormente mencionada, no se
encuentra incluida en dicho Acuerdo, por lo cual, no tiene meta individual ni grupal.

3. El Factor Regional - FR aplicable para el período 2019, en la cuenca río Sumapaz en su
tramo No. 2, es de 1,00 para DBO5 y 5,50 para SST, cuyos valores fueron fijados mediante
Acuerdo CAR 09 del 21 de mayo de 2020.

 
Conclusión: En concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015, Artículo 2.2.9.7.4.4.
Valor, aplicación y ajuste del Factor Regional - FR, en el Parágrafo 1, el cual establece:

“(…)
Para el caso en que el usuario registre incumplimiento de su carga anual individual o grupal, en el
cálculo del valor a pagar se le deberá aplicar el factor regional calculado para el cuerpo de agua o
tramo del mismo correspondiente al año en que se registre el incumplimiento (…)”

 
En tal sentido, la actividad porcícola del predio El Redil, al no estar incluida dentro del Acuerdo
CAR 46 de 2016, se le aplica el Factor Regional – FR calculado para el período 2019 de la
cuenca del río Sumapaz en su tramo No. 2, el cual corresponde a 1,00 para DBO5 y 5,50 para
SST.
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6. CÁLCULO DEL MONTO POR TASA RETRIBUTIVA
 
El monto a cobrar depende de la Tarifa Mínima, el Factor Regional y la carga contaminante
vertida, para cada parámetro objeto de cobro, de conformidad con la siguiente fórmula:
 
∑Mpi= sumatoria de los montos a pagar por parámetro objeto de cobro.
 
MPi =  tmi * Fri * Ci  Donde:
 
MPi = Total Monto a Pagar por parámetro.
 
Tmi =Tarifa mínima del parámetro i. (Para el año 2019: DBO5= 148,99 $/kg y SST= 63,71
$/kg)
 
Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario. (FR DBO5 = 1,00 y FR SST = 5,50)
 
Ci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el período de cobro. = Total de
parámetros sujetos de cobro (C = 23.636,28 kg/año para DBO5 y C = 56.727,00 kg/año para
SST).
 
7. RESPECTO DE LA RECLAMACIÓN
 
Mediante el Oficio con Radicado CAR No. 20201173868 del 17/11/2020, el señor OSCAR
EDUARDO ÁLVAREZ PEÑA, actuando como representante legal de la actividad porcícola en el
predio El Redil, vereda Usatama, en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), solicita que se
anule el monto a pagar de la Tasa Retributiva de la Factura TRET No. 12786 vigencia 2019.
 
Con relación a los argumentos presentados en la reclamación, se informa, que de acuerdo al
concepto técnico de la visita realizada el 07/06/2018, la cual generó el Informe Técnico DESCA
No. 1078 del 05/07/2018, se determina lo siguiente:
 

“(…)
V. CONCEPTO TÉCNICO
 
5.1. Teniendo en cuenta la visita realizada el día 7 de junio de 2018, descrita en el presente informe, se
conceptúa que la porcícola en la Granja Porcicola El Redil, ubicada en el municipio de Fusagasugá, presenta
vertimiento indirecto de las aguas residuales no domésticas (ARnD), por escorrentía al canal tributante de la
quebrada los Guayabos.
 
5.2. La Granja Porcicola El Redil, cuenta con un biodigestor que al momento de la visita no se encuentra en
funcionamiento, la porcinaza líquida de las naves es enviada a un tanque recolector (estercolero) donde por
bombeo es distribuida por medio de mangueras de 6”, para hacer riego y fertilización de los 5 potreros de la
granja; para lo cual no cuenta con un plan de fertilización de los potreros regados. (…)”

 
Lo cual evidencia que actividad porcícola del predio El Redil, genera vertimiento indirecto por
efecto de escorrentía superficial a la quebrada Los Guayabos, tal como se identificó en la visita
técnica mencionada.
 
De acuerdo con lo anterior, y en consideración a que este cuerpo de agua se localiza entre 15 y
20 metros de distancia de las áreas de riego, y que de acuerdo a las premisas conceptuales de
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trabajo establecidas por la CAR, se tiene la certeza, que por escorrentía en eventos de lluvia se
realiza el aporte de carga contaminante por advección al flujo de agua de la quebrada Los
Guayabaos y es por ello, solo se aplica el criterio de acuerdo a los registros de la estación
climatológica / meteorológica equivalente más cercana, siendo esta la estación meteorológica
Universidad de Fusagasugá con Código No. 2119514, de propiedad de esta Corporación.
 
En el marco del Informe Técnico evaluado, tampoco se hace explicita la existencia de un Plan de
Fertirriego / Plan de Fertilización que esté debidamente formulado e implementado, en el marco
de la Ley 842 de 2003, por ello no se podría hacer uso del mismo como argumentación técnica a
la solicitud.
 
Por lo anterior, se debe entonces asumir la existencia de vertimientos al suelo y con respecto a
ello es de anotar que aunque estos son objeto de permiso de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, se hace necesario tener en cuenta el lineamiento
de la Circular SJUR No. 201214100319 del 13/07/2012, mediante la cual se manifestó lo
siguiente:
 

“(…)Vertimientos al suelo: …aunque la norma contempla la posibilidad de vertimientos al suelo (art. 41) y la
infiltración de residuos líquidos al suelo asociado a un acuífero (art. 30), igualmente sujeto a un permiso de
vertimientos, las solicitudes de esta naturaleza que presenten ante la CAR no podrán tramitarse hasta tanto el
Ministerio fije la respectiva norma de vertimiento. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de vertimiento al
suelo deberán negarse.
 
En todo caso, deberá advertirse a los interesados, que no podrán efectuarse vertimientos al suelo, de manera
tal que deberán buscar las opciones que le permitan dentro del marco legal, realizar su vertimiento, sin que le
sea dable a la CAR autorizar estas actividades en los otros cuerpos receptores diferentes a los previstos en el
artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 y mucho menos al suelo, sea este como receptor o como medio para un
acuífero subterráneo (…)”

 
Dado que de acuerdo a la información suministrada en el radicado en mención, no se evidencia
que el Plan de Fertilización o Fertirriego se hubiese implementado durante la vigencia 2019, ya
que el adjunto corresponde a un “Plan de Mejora Continua Ambiental, basado en el Plan de
Manejo Ambiental PMA diseñado técnicamente para la Porcícola el redil-Vereda usatama-
Fusagasugá- Cundinamarca”, con fecha del 26/10/2020; por lo tanto, no aplicaría como soporte
de reclamación al no pertenecer a la vigencia correspondiente.
 
Por lo expuesto en la parte argumentativa y de revisión, técnicamente NO se considera
procedente acceder a lo solicitado en el Oficio con Radicado CAR No. 20201173868 del
17/11/2020.
 
8. CONCLUSIÓN
 
Una vez expuestas las determinantes tenidas en cuenta para el cobro de la Tasa Retributiva por
las cargas vertidas en el 2019 por ESCORRENTÍA de la actividad porcícola del predio El Redil,
vereda Usatama del municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), a una quebrada Los Guayabos,
en el tramo 2 de la cuenca del río Sumapaz; mediante su escrito en el Oficio con Radicado CAR
No. 20201173868 del 17/11/2020, técnicamente NO se debe AJUSTAR la Factura TRET No.
12786 de la vigencia 2019, de acuerdo a las cargas y factores aclarados anteriormente.
 
Atentamente,
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CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Anexos: 1 archivo adjunto
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I. IDENTIFICACION

Expediente No Aplica

Radicación No Aplica

Asunto
IDENTIFICACIÓN DE VERTEDORES PARA COBRO DE TASA
RETRIBUTIVA

Solicitante o
Contraventor

OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA

Representante
Legal

No Aplica

Identificación C.C. 11370470

Domicilio
Solicitante

CLL 18B 11B-06 BRR QUINTAS DE BALMORAL -
FUSAGASUGÁ

Teléfonos
Solicitante

3112226150 - 3112226130

Predios
Nombre Cédula Catastral Tipo

Granja Porcicola El Redil 25290000200070221 No Aplica

Ubicación
Municipio Vereda Este Norte Altitud

Fusagasugá Usatama 966505 977835 1566

Cuencas Río Sumapaz - SZH

Área protegida
o de
importancia
estratégica

No Aplica

CIIU 0122 - CRIA ESPECIALIZADA DE GANADO PORCINO

Departamento
de Gestión
Ambiental

No Aplica

Objetivo

Realizar visita técnica a la Granja El Redil de propiedad del señor
Oscar Eduardo Álvarez, con el fin de verificar vertimientos de
aguas residuales generadas por la actividad porcícola a fuente
hídrica y actualizar la información para el cobro de la tasa
retributiva periodo 2018.

Fecha Visita jueves, 7 de junio de 2018

Tipo
Trámite por Decidir

Seguimiento y
Control

Evaluación de
Documentación

Permisivo Permisivo Permisivo
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Sancionatorio Sancionatorio Sancionatorio

Otro
IDENTIFICACIÓN DE VERTEDORES
PARA COBRO DE TASA RETRIBUTIVA

II. ANTECEDENTES

 EXP 45815 Afectación Recurso Agua:

 Mediante Auto OPSU No. 1007 de 11 de septiembre de 2014, por medio del cual
se inicia un trámite administrativo ambiental de carácter sancionatorio y se toman
otras determinaciones.

 Mediante Radicado CAR No. 12151100809 de 27 de marzo de 2015, el señor
OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA, presenta descargos frente a los hechos
descritos en el Informe Técnico SDAS No. 479 de 15 noviembre de 2013.

 Mediante Auto DRSU No. 1006 de 29 de agosto de 2016, por medio del cual se
ordena la práctica de una prueba dentro de un trámite administrativo ambiental
sancionatorio. Visita para realizar el día 19 de octubre de 2016.

 Mediante Auto DRSU No. 0122 de 26 de enero de 2017, se formulan cargos y se
toman otras determinaciones.

 Mediante Auto DRSU No. 0537 de 5 de abril de 2017, por medio del cual se abre a
pruebas dentro de un trámite administrativo de carácter sancionatorio y se toman
otras determinaciones.

 Mediante Auto DRSU No. 0102 de 15 de junio de 2017, por la cual se resuelve una
revocatoria directa y se toman otras determinaciones.

 Mediante Informe Técnico DRSU No. 1551 del 26 de septiembre de 2017, en el
cual se conceptuó técnicamente: “…Se evidencia un manejo inadecuado de la
porcinaza sólida, por disposición de la misma en el lecho de secado directamente al
suelo, encontrando también que el área destinada para tal fin estaba con un
aislamiento incompleto donde se debe tener en cuenta que en condición de lluvias
estos residuos pueden mezclarse con el agua y generar un desplazamiento por los
canales o zanjas perimetrales observadas de aguas lluvias que pueden llegar por
escorrentía superficial hacia alguna fuente hídrica…”.

III. INFORME DE VISITA

El objetivo de la visita es actualizar la información de la porcícola ubicada en el predio El
Redil, propiedad del señor Oscar Eduardo Álvarez, dado que se encuentra en la línea
base de cobro de la tasa retributiva por realizar vertimiento a fuente hídrica superficial y
que la información con la cual se realiza el cálculo de cargas corrientes es aportada el
radicado CAR No. 12171100655 del 17/02/2017, el cual reposa en el expediente
sancionatorio No. 45815 de Afectación de recurso agua.
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El predio El Redil se encuentra identificado con la cedula catastral No.
25290000200070221 en las coordenadas E 966505 N 977835.

Imagen 1. Fuente: Portal Geoambiental, Granja Porcicola El Redil, Vereda Usatama, municipio Fusagasugá, coordenadas E
966505 N 977835.

Imagen 2. Acceso a Granja porcícola El Redil
Coordenadas E 966505 N 977835

Asistentes:

NOMBRE CARGO

OSCAR EDUARDO ÁLVAREZ
Propietario de la actividad

porcícola de la Granja El Redil

ANDREA CATALINA ALVARADO CÁRDENAS
Contratista CAR DESCA -

TRET
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Desarrollo de la Visita.

Para dirigirse a la Granja porcícola El Redil se inicia el recorrido desde Silvania, tomando
la vía destapada hacia la vereda Santa Rita y vereda Usatama del municipio de
Fusagasugá, el predio se encuentra aproximadamente a 2 km del casco urbano de
Silvania, ubicándose sobre la margen derecha.

La visita se realiza en compañía del señor Oscar Eduardo Álvarez en calidad de
propietario de la Granja Porcicola El Redil. Se procede a realizar el recorrido por el
predio.

En la Granja Porcicola El Redil, se desarrolla la actividad porcícola de las etapas cría,
precebos y levante de cerdos, ubicada en las coordenadas N 966505 E 977835 altura
1566 m.

El agua utilizada para el desarrollo de la actividad en la Granja Porcicola El Redil,
proviene del acueducto veredal Usatama, del municipio de Fusagasugá.

En recorrido por la Granja Porcicola El Redil, se encuentran 9 naves en cemento y
techadas; las cuales albergan 454 cerdos distribuidos así:

ETAPA DEL ANIMAL
No. DE

ANIMALES
PESO
(Kg)

OBSERVACIÓN

Cerdas de
gestación y cría

220 180
Su aprovechamiento dentro de la actividad porcícola es de 3
años.

Precebos 150 25
Su etapa dura 45 días hasta que alcanzan el peso de 25 kg,
momento en el cual con cambiados de corral o nave.

Levante 80 45

Su etapa dura entre 60 y 65 días hasta que alcanzan un
peso entre los 45 kg y 55 kg de peso, momento en el cual
son vendidos a otras granjas para continuar con su
crecimiento.

Machos
reproductores

3 220
Su aprovechamiento dentro de la actividad porcícola es de 4
años.

Macho recelador 1 200
Su aprovechamiento dentro de la actividad porcícola es de 1
año.

Tabla 1. Inventario de animales Granja Porcicola El Redil

Imagen 3. Gestación, E 966502 N 977819. Fuente: Propia

https://www.car.gov.co/
sau@car.gov.co


Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Informe Técnico DESCA No.  1078  de  5 JUL. 2018 

IDENTIFICACIÓN DE VERTEDORES PARA COBRO DE TASA RETRIBUTIVA

Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Codigo Postal 11321 https://www.car.gov.co/
Teléfono: 5801111 Ext: 2220 sau@car.gov.co

Bogotá, Colombia.
AAM-PR-07-FR-01 VERSIÓN 04 27/03/2017 Rad: 40185101078 Pág. 5 de 9

Imagen 4. Levantes 1, E966511 N977822. Fuente: Propia Imagen 5. Precebos 1, E966499 N 977810. Fuente: Propia

Imagen 6. Levantes 2, E966484 N977806. Fuente: Propia Imagen 7. Precebos 2, E966493 N 977807. Fuente: Propia

Imagen 8. Lactancia 1, E966478 N977810. Fuente: Propia Imagen 9. Lactancia 2, E 966456 N 977746. Fuente: Propia

La limpieza de las naves es realizada con hidro lavadora cada 2 a 3 días en las naves de
gestación y lactancia, para las naves de precebos y levante, se realiza lavado en seco
con aserrín.

La granja porcícola tiene un sistema de canalización el cual se encarga de recolectar y
separar las aguas residuales (lavado, bebederos y excretas líquidas) de la parte sólida,
las cuales son derivadas a cajas de recolección ubicadas en las coordenadas E 966462
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N 977767 y E966420 N 977755.

Imagen 10. Caja de recolección 1, E 966462 N 977767.
Fuente: Propia

Imagen 11. Caja de recolección 2, E966420 N 977755.
Fuente: Propia

Continuando con el recorrido se encuentra un biodigestor que no está en funcionamiento
ubicado en las coordenadas E 966456 N 977758 y un área de compostaje ubicada en las
coordenadas E 966441 N 977773; área en la cual son manejadas las mortalidades y
parte de las excretas sólidas.

Imagen 12. Biodigestor, E 966456 N 977758. Fuente: Propia Imagen 13. Área de compostaje, E 966441 N 977773.
Fuente: Propia

Las aguas residuales después de ser retenidas en las cajas de recolección eran
conducidas al biodigestor, pero como este ya no se encuentra en funcionamiento, las
aguas retenidas, son dirigidas por tubería de 6” por pendiente a un tanque estercolero
ubicado en las coordenadas E 966481 N 977758, con capacidad de 10.000 m3, el cual
se colma y es desocupado cada 15 días por bombeo, utilizando sus aguas para riego y
fertilización de potreros, según lo manifestado por el señor Álvarez. También se identifica
un área de secado en las coordenadas E 966423 N 977798, en la cual se dispone
diariamente, transportadas en caretillas, la mayor parte de las excretas sólidas.
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Imagen 14. Estercolero, E 966481 N 977758. Fuente: Propia Imagen 15. Área de secado, E 966423 N 977798. Fuente:
Propia

Durante el recorrido por los potreros de la Granja Porcicola El Redil, se encuentra un
canal tributante de la quebrada los Guayabos a una distancia aproximada entre 15 a 20
metros en las coordenadas E 966432 N 977818, donde en temporada de
precipitaciones, las aguas utilizadas para riego y fertilización se mezclan con las aguas
lluvias, discurriendo por escorrentía a la fuente hídrica superficial; evidenciando la
afectación referenciada en el Informe Técnico DRSU No. 1551 del 26 de septiembre de
2017.

Imagen 16. Canal tributante a la Quebrada Los Guayabos, E 966432 N 977818.
Fuente: Propia

IV. EVALUACION DE DOCUMENTACION

N.A.

V. CONCEPTO TÉCNICO

5.1. Teniendo en cuenta la visita realizada el día 7 de junio de 2018, descrita en el
presente informe, se conceptúa que la porcícola en la Granja Porcicola El Redil, ubicada
en el municipio de Fusagasugá, presenta vertimiento indirecto de las aguas residuales
no domésticas (ARnD), por escorrentía al canal tributante de la quebrada los Guayabos.
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5.2. La Granja Porcicola El Redil, cuenta con un biodigestor que al momento de la visita
no se encuentra en funcionamiento, la porcinaza líquida de las naves es enviada a un
tanque recolector (estercolero) donde por bombeo es distribuida por medio de
mangueras de 6”, para hacer riego y fertilización de los 5 potreros de la granja; para lo
cual no cuenta con un plan de fertilización de los potreros regados.

5.3. Se considera que la actividad la porcícola de la Granja Porcicola El Redil,
representada legalmente el señora OSCAR EDUARDO ÁLVAREZ PEÑA identificado con
CC.11.370.470 de Fusagasugá, está realizando vertimiento indirecto de aguas residuales
generadas en los procesos de la actividad porcícola ya que son utilizados para riego y
fertilización de los predios, por los cuales pasa un canal tributante de la Quebrada Los
Guayabos, por lo tanto, es sujeto pasivo de cobro de la tasa retributiva de la vigencia
2018.

VI. RECOMENDACIONES Y OBLIGACIONES

Con base en el análisis desarrollado en el presente informe se considere pertinente
acoger las siguientes recomendaciones, realizadas desde el punto de vista técnico:

6.1. Mantener y actualizar la información de la Granja Porcícola El Redil localizada en la
vereda Usatama, del municipio de Fusagasugá, en la base de vertedores de la Dirección
Regional Sumpáz como sujeto pasivo de cobro de la tasa retributiva 2018.

6.2. La Corporación a través de la Dirección Regional Sumapáz podrá realizar visitas de
seguimiento y con el fin de corroborar las condiciones de manejo de las aguas
residuales, para los diferentes periodos de cobro del instrumento de tasa retributiva.

Es el informe,

ANDREA CATALINA ALVARADO
CARDENAS

Elaboró. Contratista - DESCA

ANGELICA FERNANDA SEGURA AVILA
Revisó. Profesional Especializado -

Supervisor - DESCA

ORLANDO AVILA GOMEZ
VoBo. Profesional Especializado - DESCA

https://www.car.gov.co/
sau@car.gov.co
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Bogotá,

Señor
OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA
Tel: 3138923620, Cel: 3112226150
FCA VILLA ADRIANA VDA LA PUERTA-CHINAUTA Vereda La Puerta
juancalopez03@gmail.com
Fusagasugá (Cundinamarca)

ASUNTO: NOTIFICACIÓN ESTADO DE CUENTA FACTURA TRET No. 12786 VIG 2019
Resolución 80207100454 de 29 de diciembre de 202

Respetado señor Álvarez

De conformidad con la Resolución 80207100454 de 29 de diciembre de 2020 “Por medio de
la cual se rechaza por extemporánea la reclamación presentada por el señor OSCAR
EDUARDO ÁLVAREZ PEÑA, frente a la factura TRET 12786 de la vigencia 2019 por
concepto de Tasas Retributivas, según radicado 20201173868, y se toman otras
determinaciones”, la Dirección Administrativa y Financiera, Facturación y Cartera de la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, procede a remitirle el estado de
cuenta de la factura TRET 12786 VIG 2019, por concepto de Tasas retributivas, con corte a
19 de marzo de 2021.

El pago lo puede realizar en:

BANCOLOMBIA – Cuenta Nacional No. 3542661308-0

BANCO DE BOGOTÁ – CAR RECAUDOS 000-91179-2

PAGOS EN LÍNEA: Puede hacer uso de los siguientes enlaces para pago en línea

Banco Av Villas PSE

https://www.pagosvirtualesavvillas.com.co/personal/pagos/4363 

Venta no presencial

https://pagos.car.gov.co/   

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
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Una vez sea realizado el pago, favor remitir copia del soporte al correo
electrónico sau@car.gov.co

La Corporación agradece su pago, el cual nos permite contar con los recursos para el
cumplimiento del Plan de Acción 2020-2023.

"Por la Vida en el Territorio"
"Es momento de quedarse en casa"

Atentamente,

FERNANDA YEANNETTE RODRIGUEZ ALBINO
Profesional especializado

Anexos: 1 archivo adjunto

Elaboró: Maria Luisa Galvis Velandia / DAF - FACTURACIÓN
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MEMORANDO DAF - FACTURACIÓN

Bogotá, 2 de marzo de 2021

PARA: CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental - DESCA

DE: DAF - FACTURACIÓN Y CARTERA

ASUNTO: Solicitud Concepto Técnico, Factura TRET 12786.

Cordial Saludo:

Con el fin de que se conceptúe técnicamente y se realicen los ajustes a que haya lugar,
sobre los argumentos expuestos mediante radicado CAR No. 12211000128, presentado
por el señor Oscar Eduardo Alvarez Peña, por el cobro de la factura TRET  No. 12786,
por concepto de Tasa Retributiva, vigencia 2019, se adjunta al presente el recurso y
antecedentes, para lo pertinente.

 

Cordialmente,

FERNANDA YEANNETTE RODRIGUEZ ALBINO
Profesional especializado

Anexos: 3 archivos adjuntos

Elaboró: Luz Stella Guevara Gutierrez / DAF - FACTURACIÓN
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MEMORANDO DESCA

Bogotá, 18 de marzo de 2021

PARA: FERNANDA YEANNETTE RODRIGUEZ ALBINO
Profesional especializado - DAF - FACTURACIÓN

DE: DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL

ASUNTO: Respuesta al radicado 20213014933: Solicitud Concepto Técnico, Factura
TRET 12786.

 
Cordial saludo,
 
A continuación, se emite concepto técnico para que se avance en el procedimiento administrativo
de atención al Oficio con Radicado CAR No. 20211010834 del 08/02/2021 con el cual la el señor
OSCAR EDUARDO ÁLVAREZ PEÑA, actuando como representante legal de la actividad
porcícola en el predio El Redil, vereda Usatama, en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca),
presenta recurso de reposición en contra la Resolución DAF No. 80207100454 del 29/12/2020,
donde se confirmó la factura de cobro TRET No. 12786 de la vigencia 2019.
 
1. ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD
 
A continuación, se analizan las consideraciones del recurso de reposición que hacen referencia
al componente técnico:
 
Argumento

 
“(…)
Respetosamente el siguiente recurso tiene el fin de argumentar el porque NO APLICA el cobro por taza
retributiva como porcicultor.
 
1. Considerando en la resolución 1765 de 2016 con la cual soportan sus argumentos como acreedor de este
cobro.
 

• Según el artículo 42 de la ley 99 de 1993, (dispone que la utilización directa o indirecta de la atmosfera, del
agua y el suelo para introducir o arrojar desechos o desperdicios AGRÍCOLAS, MINEROS O
INDUSTRIALES)

 
▪ Nuestra actividad es de origen PECUARIO NO AGRÍCOLA donde nuestras saldad del sistema

(Porcinaza Liquida Y Sólida) se contemplan como recuperadores de suelo, enmiendas orgánicas o
biofertilizantes. Según contestación de ustedes en el 20192139049 para la porcicultura en su
dependencia DESCA Dirección De Evaluación Seguimiento Y Control Ambiental CAR
-CUNDINAMARCA. Donde evidenciamos que la competencia de control y seguimiento al manejo
sanitario de las salidas de la producción porcícola está a cargo el INSTITUTO COLOMBIANO
AGROPECUARIO ICA ANEXO #1

 
▪ Nuestro plan de trabajo basados en la política de Producción Más Limpia Para Colombia, política a la

GDO-PR-03-FR-18 VERSIÓN 3 19-06-2020 Pág. 1 de 7 Rad: 20213020721
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cual nos acogimos y establecemos unas medidas de implementación corto mediano y largo plazo, con
medidas preventivas, mitigatorias y compensatorias enmarcado en las buenas practicas del ente que
nos regula ICA Instituto Colombiano Agropecuario, con su Resolución 150 de 2003, donde nuestras
salidas del sistema porcícola tienen el derrotero de la norma técnica NTC 5167. estos objetivos de
cumplimiento pecuario como de manejo ambientalmente seguro están dirigidos por consultoría en
ingeniería ambiental y sanitaria. Anexo #2

 
 2. consideraciones bajo el decreto 1076 de 2015por el cual no aplica como acreedor de este cobro de taza
retributiva
 
• ARTÍCULO 2.2.9.6.1.4 en consideración a este artículo: nosotros somos concientes del uso del agua y

observamos que somos SUJETO PASIVO por TAZA DE USO DE AGUA, ya que nuestra actividad demanda
agua para consumo y bienestar animal. NO UN COBRO POR TAZA RETRIBUTIVA, ya que nuestras salidas
son recuperadoras de suelo o enmienda orgánica, que son trabajadas responsablemente en nuestro plan de
fertirriego técnico, no regamos cuando hay lluvia para evitar la escorrentía por saturación del suelo. En
conclusión creamos suelo horizonte A.

 
• Según el artículo 2.2.9.7.2.4. sujeto pasivo. Están obligados al pago de la taza retributiva todos los usuarios

que realicen vertimientos puntuales directa o indirectamente al recurso hídrico.
 

▪ Nuestra producción porcicola ejecutada en el predio el redil en la vereda usatama alta en el municipio
de Fusagasugá, se abastece del recuso hídrico del distrito de riego ASOUSATAMA (personería
jurídica # 078 del 29 de febrero de 2016 ministerio de agricultura y desarrollo rural ASR Fusagasugá –
Cundinamarca. Anexo # 3

 
▪ Nosotros no tenemos ningún vertimiento puntual o disperso a recurso hídrico y es deber de nosotros

enfocarnos en el buen manejo técnico de nuestras salidas (porcinaza liquida y porcinaza solida) para
garantizar la sanitizacion de las mismas antes de hacer nuestro plan de fertirriego como evolución de
comercialización legal de recuperadores de suelo según criterio técnico ICA RESOLUCIÓN 150 DE
2003.

 
• Según El Artículo 2.2.9.7.2.5 de dicho decreto, la tasa retributiva por vertimientos puntuales es aquella que

cobrara la autoridad ambiental competente a los usuarios por Ia utilización directa o indirecta del recurso
hídrico como receptor de vertimientos puntuales directos o indirectos y sus consecuencias nocivas,
originados en actividades antrópicas o propiciadas por el hombre y actividades económicas o de servicio,
sean lucrativas o no lucrativas.

 
▪ Conforme al  artículo 2.2.9.7.2.5. nosotros no tenemos vertimientos puntuales ni dispersos, solo

hacemos autoconsumo de nuestro recuperados de suelo (porcinaza liquida) mediante Plan De
Fertiriego Técnico, con debida implementación según recomendaciones de profesional en la materia.
(ingeniero ambiental y sanitario e ingeniero agrónomo).

 
• Según el artículo 2.2.9.7.5.4. dispone que el sujeto pasivo de la tasa retributiva debe presentar auto

declaración de sus vertimientos, correspondiente al periodo de facturación y cobro establecido, la CUAL
debe estar sustentada y soportada con la información respectiva según el formato definido por la autoridad
ambiental  paran tal fin.

 
▪ No somos auto declarantes de vertimientos, ya que no generamos ningún vertimiento, nuestra porcinaza solida

está catalogada como recuperador de suelo, construimos horizonte A en nuestros suelos de jurisdicción en el
predio el redil, bajo la política de implementación del plan técnico de fertirriego.

 
• Según el artículo 2.2.9.7.5.7 establece que la tasa retributiva deberá ser cobrada por la autoridad

competente, por la carga contaminante total vertida en el periodo objetivo de cobro, mediante factura,
cuenta de cobro o cualquier otro documento de conformidad con la norma tributaria y contables, con la
periodicidad de estas determinen la cual no podrá ser superior a un año, y deberá contemplar un corte de
facturación a diciembre de cada año.

 
▪ En nuestra producción porcicola en el predio el redil NUNCA se ha ejecutado un monitor ni análisis de
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aguas utilizadas por parte de ustedes (aforo de caudal ni caracterización fisicoquímica) parámetros
indispensables técnicamente para determinar una carga contaminante.

 
▪ según el artículo 2.2.9.7.2.1 decreto 1076 de 2015

la CARGA CONTAMINATE es el resultado de multiplicar el caudal promedio por la concentración
una sustancia, elemento o parámetro contaminante por el factor de conversión de unidades y por el
tiempo diario de vertimiento del usuario, medido en horas por día, es decir:
Ce ::: Q X CX 0.0036 x t Dónde: = Carga Contaminante, en kilogramos por día (kg/dia) : Caudal
promedio de aguas residuales, en litros por segundo (l/s) C ::.::Concentración del elemento,
sustancia o compuesto contaminante, en miligramos por litro (mg/I) 0.0036 ::de conversión de
unidades (de mg/s a kg/h) t == Tiempo de vertimiento del usuario, en horas por día (h) En el cálculo
la carga contaminante de cada elemento o parámetro contaminante objeto del cobro de la retributiva
por vertimientos, se deberá descontar a la carga presente en vertimiento puntual, las mediciones de
la carga, existen en el punto captación, y cuando se capte en el mismo cuerpo agua receptor de la
descarga objeto del pago la tasa (…)”

 
CONCEPTO DESCA
 
En cuanto a los argumentos presentados en el Oficio con Radicado CAR No. 20211010834 del
08/02/2021, se ratifican las consideraciones de concepto técnico dadas en el Memorando
DESCA No. 20203170528 del 07/12/2020, aclarando también, los siguientes aspectos de la
solicitud:
 
1. Es importante mencionar el Memorando DJUR No. 20173127054 del 20/06/2017, el cual
informa lo siguiente:
 

“(…)
Sobre si el hecho de encontrarse en proceso ante la Corporación un trámite sancionatorio y por otra parte un
recurso de reposición contra una factura de tasas retributivas, inhibe a la entidad para adelantar este último,
le informo que no, por cuanto los mismo son dos procesos diferentes que tienen dos cuerdas procesales
diferentes (…)”

 
Es decir, que si el expediente Sancionatorio por Afectación Recurso Agua No. 45815, donde se
establecieron los criterios para imposición de sanciones mediante el Informe Técnico DRSU No.
1297 del 30/07/2018; y que en el desarrollo de sus funciones de seguimiento y control, la
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental – DESCA, realizó visita técnica el
07/06/2018 de la cual se generó el Informe Técnico DESCA No. 1078 del 05/07/2018,
“Identificación de vertedores para cobro de Tasa Retributiva”, contando como información
disponible de soporte para el cálculo de la Tasa Retributiva.
 
2. En concordancia a lo anterior, dentro del expediente Sancionatorio por Afectación Recurso
Agua No. 45815, se identificó como infractor al señor OSCAR EDUARDO ÁLVAREZ PEÑA
identificado con CC 11.370.470, lo cual lo considera como Sujeto Pasivo del Cobro del
Instrumento de la Tasa Retributiva para la vigencia 2019.
 
3.  Se establecen premisas conceptuales de trabajo establecidas por esta Corporación,
contando con el material académico y el recurso humano idóneo para cumplir con las diferentes
actividades para el Seguimiento y Control como Autoridad Ambiental competente.
 
4. La utilización de Guías de Referencia de los diferentes Subsectores Productivos, son tenidas
en cuenta, porque dan datos reales de estudios anteriores que permiten establecer parámetros,
teniendo en cuenta las condiciones ambientales para el desarrollo de cada actividad económica.
Para el caso de uso de los datos de precipitación, esta Corporación cuenta con una amplia red
de monitoreo meteorológico que abarca toda la Jurisdicción, permitiendo utilizar la información
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generada, para los diferentes cálculos y apreciaciones referentes a todos los tramites que se
atienden en esta entidad que así lo requieran.
 
5. Dentro de la revisión del Expediente Sancionatorio por Afectación del Recurso Suelo No.
45815, NO se identifican los Análisis de Suelo y Plan de Fertirriego/Plan de Fertilización,
debidamente formulados e implementados, no fueron allegados al expediente en mención,
acogiéndose a lo estipulado en el marco de la Ley 842 de 2003.

En este aparte, es importante mencionar que dentro de la revisión del Expediente No. 45815,
donde se encontró el Informe Técnico de Imposición de Criterios, anteriormente expuesto,
utilizado también como soporte para el cálculo de cargas en DBO5 y SST; se identificó que el
usuario NO presentó un Plan de Fertilización acreditado ni técnica, ni científicamente, donde
mostrara su ejecución e implementación en desarrollo de la actividad porcícola durante la
vigencia 2019, adelantada en el predio El Redil, vereda Usatama del municipio de Fusagasugá
(Cundinamarca); sumado a la NO presentación de la Autodeclaración de Vertimientos, esta
Corporación, utilizó la mejor información disponible, acogiéndose a lo dispuesto en el Decreto
1076 de 2015 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS,
Capitulo 7, Artículo 2.2.9.7.5.4.:
 

“(…)
Información para el cálculo del monto a cobrar. El sujeto pasivo de la tasa retributiva, deberá presentar a la
autoridad ambiental competente la autodeclaración de sus vertimientos correspondiente al periodo de
facturación y cobro establecido por la misma, la cual no podrá ser superior a un año. La autodeclaración
deberá estar sustentada por lo menos con una caracterización anual representativa de sus vertimientos y los
soportes de información respectivos.

 
La autodeclaración deberá especificar la información mensual relacionada con las cargas vertidas y,
presentarse en el formato definido por la autoridad ambiental competente.

La autoridad ambiental competente, previa evaluación técnica, utilizará la información contenida en la
autodeclaración presentada por los usuarios para el cálculo de la carga contaminante de cada sustancia
objeto del cobro de la tasa, correspondiente al período sobre el cual se va a cobrar.

Parágrafo. En los casos en que se presenten diferencias sobre la información presentada por el usuario, o
falta de presentación de la autodeclaración, el cobro de la tasa retributiva por parte de la autoridad ambiental
competente se realizará con base en los factores de carga per cápita establecidos en el Reglamento Técnico
de Agua Potable, Saneamiento Básico y Ambiental (RAS), en la información disponible obtenida de
muestreos anteriores o en cálculos presuntivos basados en factores o índices de contaminación relacionados
con niveles de producción e insumos utilizados (...)"

 
6. Se aclara el cálculo de cargas corrientes en DBO5 y SST, para la actividad porcícola
desarrollada en el predio El Redil de la vereda Usatama en el municipio de Fusagasugá
(Cundinamarca), a una fuente hídrica denominada quebrada Los Guayabos, en el tramo 2 de la
cuenca del río Sumapaz, se realizó de acuerdo a los datos reportados en el Informe Técnico
DESCA No. 1078 del 05/07/2018, en cuanto al número y etapas de los animales, dentro de la
explotación porcícola.
 
En el marco del Informe Técnico evaluado, tampoco se hace explicita la existencia de un Plan de
Fertirriego / Plan de Fertilización que esté debidamente formulado e implementado, en el marco
de la Ley 842 de 2003, por ello no se podría hacer uso del mismo como argumentación técnica a
la solicitud.
 
Por lo anterior, se debe entonces asumir la existencia de vertimientos al suelo y con respecto a
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ello es de anotar que aunque estos son objeto de permiso de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, se hace necesario tener en cuenta el lineamiento
de la Circular SJUR No. 201214100319 del 13/07/2012, mediante la cual se manifestó lo
siguiente:
 

“(…)
Vertimientos al suelo: …aunque la norma contempla la posibilidad de vertimientos al suelo (art. 41) y la
infiltración de residuos líquidos al suelo asociado a un acuífero (art. 30), igualmente sujeto a un permiso de
vertimientos, las solicitudes de esta naturaleza que presenten ante la CAR no podrán tramitarse hasta tanto el
Ministerio fije la respectiva norma de vertimiento. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de vertimiento al
suelo deberán negarse.
 
En todo caso, deberá advertirse a los interesados, que no podrán efectuarse vertimientos al suelo, de manera
tal que deberán buscar las opciones que le permitan dentro del marco legal, realizar su vertimiento, sin que le
sea dable a la CAR autorizar estas actividades en los otros cuerpos receptores diferentes a los previstos en el
artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 y mucho menos al suelo, sea este como receptor o como medio para un
acuífero subterráneo (…)”
 

En concordancia, es obligación de esta Corporación, realizar el Seguimiento y Control a los
vertimientos y sus prohibiciones,  teniendo en cuenta las especificaciones detalladas en la
circular citada.   
 
Cálculo de cargas corrientes
 
Continuando con el cálculo de cargas corrientes se utilizó la mejor información disponible en la
Corporación, la cual está contenida en el Informe Técnico DESCA No. 1078 del 05/07/2018.

Esta información se tuvo en cuenta para realizar el cálculo de cargas junto con los datos
reportados en la Guía Ambiental del Subsector Porcícola, donde se establecen los índices de
carga contaminante por cada 100 kg de peso animal vivo/día que producen 0,25 kg de DBO5 y
0,6 kg de SST, y como tiene sistema de tratamiento se aplica remoción del 35% a la carga en
DBO5 y remoción del 40% a la carga en SST; permitiendo el  cálculo presuntivo, según el peso y
etapa de cada animal, de la siguiente manera:

  CÁLCULO ANEXO PRODUCEN

 

No. DE ANIMALES
EN LA GRANJA EL

REDIL  
kg DE PESO

ANIMAL VIVO
kg DBO5 kg SST

BASE DE CÁLCULO 0 100 0,25 0,6
CERDAS DE GESTACIÓN Y CRÍA 220 180 0,45 1,08
MACHO REPRODUCTOR 4 200 0,5 1,2
PRECEBOS 150 25 0,0625 0,15
LEVANTE   80 45 0,1125 0,27
  454      

 
Lo cual evidencia que actividad porcícola del predio El Redil, genera vertimiento indirecto por
efecto de escorrentía superficial a la quebrada Los Guayabos, tal como se identificó en la visita
técnica mencionada.
 
De acuerdo con lo anterior, y en consideración a que este cuerpo de agua se localiza entre 15 y
20 metros de distancia de las áreas de riego, y que de acuerdo a las premisas conceptuales de
trabajo establecidas por la CAR, se tiene la certeza, que por escorrentía en eventos de lluvia se
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realiza el aporte de carga contaminante por advección al flujo de agua de la quebrada Los
Guayabaos y es por ello, solo se aplica el criterio de acuerdo a los registros de la estación
climatológica / meteorológica equivalente más cercana, siendo esta la estación meteorológica
Universidad de Fusagasugá con Código No. 2119514, de propiedad de esta Corporación.
 
 
Así, las cargas cobradas para los parámetros de DBO5 y SST, se determinaron de acuerdo a los
datos calculados, concluyéndose que las cargas vertidas son del orden de:
 
Carga DBO5 = 23.636,28 kg/año
Carga SST = 56.727,00 kg/año
 
Cálculo del monto por tasa retributiva
 
El monto a cobrar depende de la tarifa mínima, el factor regional y la carga contaminante vertida,
para cada parámetro objeto de cobro, de conformidad con la siguiente fórmula:

 
∑Mpi= sumatoria de los montos a pagar por parámetro objeto de cobro.
MPi = Tmi * Fri * Ci
 
Donde:
MPi = Total Monto a Pagar por parámetro.
Tmi =Tarifa mínima del parámetro i. (Para el año 2019: DBO5= 148,99 $/kg y SST= 63,71 $/kg)
Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario. (FR DBO5 = 1,00 y FR SST = 5,50)
Ci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el período de cobro. = Total de
parámetros sujetos de cobro (C = 23.636,28 kg/año para DBO5 y C = 56.727,00 kg/año para
SST).
 
2. SOLICITUD
 
El usuario:
 

“(…)
Respetuosamente el siguiente recurso tiene el fin de argumental porque NO APLICA el cobro por taza retributiva
como porcicultor (…)”

 
Por lo expuesto en la parte argumentativa y de revisión, técnicamente NO se considera
procedente acceder a lo solicitado en el Oficio con Radicado CAR No. 20211010834 del
08/02/2021.
 
3. CONCLUSIÓN
 
Una vez expuestas las determinantes tenidas en cuenta para el cobro de la Tasa Retributiva por
las cargas vertidas en el 2019 por ESCORRENTÍA de la actividad porcícola adelantada en el PD
El Redil de la vereda Usatama en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), a la quebrada
Los Guayabos en el tramo 2 de la cuenca del río Sumapaz, mediante su escrito en el Oficio con
Radicado CAR No. 20211010834 del 08/02/2021, técnicamente NO se debe ajustar la Factura
TRET No. 12786 vigencia 2019, de acuerdo a las cargas y factores aplicados, registrada
mediante SICOF No. 124480.
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Atentamente,
 

CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Elaboró: Andrea Catalina Alvarado Cardenas / DESCA
Revisó: Angelica Fernanda Segura Avila / DESCA
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Bogotá,

Señor
OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA
Cel: 3112226130
FCA VILLA ADRIANA VDA LA PUERTA CHINAUTA Vereda La Puerta
daniama18@yahoo.es
Fusagasugá (Cundinamarca)

ASUNTO: Cumplimiento a Resolución No. 80217000271 del 03 de junio de 2021, Factura
TRET 12786.

Respetada Señor Alvarez:

De conformidad con la Resolución 80217000271 del 03 de junio de 2021 “ Por la cual se
resuelve el recurso de Reposición presentado por el señor Oscar Eduardo Álvarez Peña contra la
Resolución No. 80207100454 de 29 de Diciembre de 2020, en relación con la Factura TRET No.
12786, con fecha de ejecutoria 29 de junio de 2021, la Dirección Administrativa y Financiera,
Facturación y Cartera de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR,
procede a remitirle el estado de cuenta de la factura TRET 12786, por concepto de Tasa
Retributiva vigencia 2019, con fecha límite de pago 02 de septiembre de 2021.

El pago lo puede realizar en:

BANCOLOMBIA – Cuenta Nacional No. 3542661308-0
BANCO DE BOGOTÁ – CAR RECAUDOS 000-91179-2
PAGOS EN LÍNEA: Puede hacer uso de los siguientes enlaces para pago en línea
Banco Av Villas PSE https://www.pagosvirtualesavvillas.com.co/personal/pagos/4363 

Venta no presencial

https://pagos.car.gov.co/   

Una vez sea realizado el pago, favor remitir copia del soporte al correo
electrónico sau@car.gov.co
La Corporación agradece su pago, el cual nos permite contar con los recursos para el
cumplimiento del Plan de Acción 2020-2023.

"Por la vida en el Territorio"

Atentamente,

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
DAF - Facturación y Cartera

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 7; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 extensión 2650 Ext: 2670 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020

CAR 03/08/2021 12:19
Al Contestar cite este No.:     20212059873
Origen: DAF - Facturación y Cartera
Destino:OSCAR EDUARDO ALVAREZ PEÑA
Anexos: Fol: 2
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FERNANDA YEANNETTE RODRIGUEZ ALBINO
Profesional especializado

Anexos: 1 archivo adjunto

Elaboró: Luz Stella Guevara Gutierrez / DAF - FACTURACIÓN

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
DAF - Facturación y Cartera

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR - NIT 899.999.062.6  -

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR - NIT 899.999.062.6  -

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR - NIT 899.999.062.6  -

- BANCO -

- ENTIDAD -

- USUARIO -

TASAS AMBIENTALES: RETRIBUTIVAS

TASAS AMBIENTALES: RETRIBUTIVAS

TASAS AMBIENTALES: RETRIBUTIVAS

TOTAL A PAGAR:

Tarifa Vigencia 2019 23.398.994

Tarifa Vigencia 2019 23.398.994

Tarifa Vigencia 2019 23.398.994

02/09/2021

02/09/2021

02/09/2021

FECHA LÍMITE DE PAGO

FECHA LÍMITE DE PAGO

FECHA LÍMITE DE PAGO

Factura No.              12786
Referencia de Pago:              105127868961

Factura No.              12786
Referencia de Pago:              105127868961

Factura No.              12786
Referencia de Pago:              105127868961

BANCOLOMBIA - Cuenta Nacional No. 3542661308-0

BANCO DE BOGOTA. Car recaudos: No. 000-91179-2

TESORERIA CAR - Cra. --

BANCOLOMBIA - Cuenta Nacional No. 3542661308-0

BANCO DE BOGOTA. Car recaudos: No. 000-91179-2

TESORERIA CAR - --

BANCOLOMBIA - Cuenta Nacional No. 3542661308-0

TESORERIA CAR - --

BANCO DE BOGOTA. Car recaudos: No. 000-91179-2

Forma de pago
 Efectivo     Cheque     Fecha de Pago

No. Cheques ValorCódigo Banco

Código Banco

Forma de pago

ValorNo. Cheques

No. Cheques Valor

Forma de pago

Código Banco

 Efectivo     Cheque     Fecha de Pago

 Efectivo     Cheque     Fecha de Pago

Cantidad de Cheques TOTAL CHEQUES
EFECTIVO

TOTAL

TOTAL
EFECTIVO

TOTAL CHEQUESCantidad de Cheques

Cantidad de Cheques

EFECTIVO
TOTAL

TOTAL CHEQUES

NOMBRE DEL PAGADOR

NOMBRE DEL PAGADOR

NOMBRE DEL PAGADOR

TELEFONO

TELEFONO

TELEFONO

23.398.994

TOTAL A PAGAR: 23.398.994

23.398.994TOTAL A PAGAR:

 PREDIO:

 PREDIO:

 PREDIO:

DAVIVIENDA.  CUENTA AHORROS 468400022470

DAVIVIENDA.  CUENTA AHORROS 468400022470

DAVIVIENDA.  CUENTA AHORROS 468400022470

899999062-6

899999062-6

899999062-6

OSCAR  EDUARDO  ALVAREZ  PEÑA11370470

OSCAR  EDUARDO  ALVAREZ  PEÑA11370470

OSCAR  EDUARDO  ALVAREZ  PEÑA11370470
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